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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO DEL PRESIDENTE 32/2014, de 20 de octubre, por el que se
modifican los Anexos I y II del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que
se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros
extremeños de alto rendimiento, y los beneficios que para éstos establezca
la Administración Autonómica. (2014030034)

ANTECEDENTES 

Primero. El día 14 de enero de 2013 se publicó en el DOE el Decreto 1/2013, de 8 de enero,
por el que se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de
alto rendimiento, y los beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica.

Segundo. El referido Decreto 1/2013 viene a desarrollar la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura que, entre sus principios y disposiciones, atribuye a los poderes públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, la pro-
moción del deporte de competición y de alto nivel, junto a la difusión del deporte extremeño
en los ámbitos estatal e internacional. La misma ley, en el Capítulo III de su Título III, deno-
minado “Deporte de alto nivel”, procede a impulsar el deporte de alto nivel y los deportistas
de alto nivel como factores fundamentales de estímulo y desarrollo del deporte.

Tercero. Fruto de la experiencia en la tramitación de las solicitudes recibidas desde la entra-
da en vigor del Decreto 1/2013, en aras a la adecuación de la normativa a la siempre cam-
biante realidad deportiva y a su adecuación al mayor número de casuísticas posibles, se ha-
ce conveniente modificar algunos aspectos de sus Anexos I y II, que establecen y desarrollan
los criterios técnico-deportivos exigidos para obtener la calificación como deportista extreme-
ño de alto rendimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. Es de aplicación la Disposición Final Primera del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por
el que se regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de al-
to rendimiento, y los beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica que
faculta al titular de la Presidencia de la Junta de Extremadura, como órgano competente en
materia de Deporte, para dictar cuantos actos y disposiciones requiera el cumplimiento, de-
sarrollo y aplicación del presente decreto, así como para modificar los Anexos contenidos en
el mismo.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los antecedentes y fundamentos precedentes y la
propuesta de la Dirección General de Deportes

DISPOSICIONES GENERALESI
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificar los Anexos I y II del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se
regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendi-
miento, y los beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica, los cuales
desarrollan los criterios de valoración y los criterios generales de inclusión para la calificación
como deportista extremeño de alto rendimiento, quedando redactados en los términos que se
exponen en el presente Decreto.

Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto del Presidente surtirá efectos desde el día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Contra el presente Decreto del Presidente, que pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien entablar directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 10.1, 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Mérida, a 20 de octubre de 2014. 

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32505

A N E X O  I  

DESARROLLO DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN

ASPECTOS GENERALES

Competiciones y resultados valorables.

Podrán ser valorados los resultados obtenidos en campeonatos oficiales, convocados por or-
ganismos nacionales e internacionales reconocidos oficialmente por el Comité Olímpico Inter-
nacional, el Comité Paralímpico Internacional o por el Consejo Superior de Deportes.

En el caso de que una competición o mérito deportivo carezca de este requisito, la comisión
de valoración habrá de tener en consideración, para su valoración o no, el grado de partici-
pación, competitividad y trascendencia de la competición o mérito deportivo. 

Únicamente si se verifica que el resultado deportivo es equiparable, en los referidos aspectos,
a los méritos deportivos exigidos en el presente Anexo para la obtención de la calificación co-
mo deportista, entrenador o árbitro extremeño de alto rendimiento, se procederá a la valo-
ración del mismo. En este caso, la comisión emitirá informe sobre la competición deportiva,
con objeto de que la misma pueda ser objeto de inclusión en el presente Anexo.

Para entender como valorable un resultado se exigirá la siguiente participación mínima en la
misma categoría y prueba:

En pruebas individuales:

— Si el deportista obtuvo el 1er puesto: Mínimo de 8 participantes.

— Si el deportista obtuvo el 2.º ó 3er puesto: Mínimo de 12 participantes.

— Si el deportista obtuvo otro puesto: Mínimo de 16 participantes.

En pruebas de grupo:

— Si el grupo obtuvo el 1er puesto: Mínimo de 12 participantes.

— Si el grupo obtuvo otro puesto: Mínimo de 16 participantes.

No será exigible número mínimo de participantes en los siguientes casos:

— Cuando el reglamento del campeonato o ranking limite la participación a deportistas que
previamente hayan obtenido un determinado nivel de rendimiento.

— Cuando se trate de resultados obtenidos en campeonatos de Europa o mundiales de prue-
bas de deportes para personas con discapacidad, si no existe el correspondiente ranking.

Para poder valorar un resultado deportivo, será requisito que exista una federación española
que tenga reconocida entre sus pruebas aquélla por la que el deportista presenta el resultado.

Grado de participación del deportista.

En deportes no colectivos, únicamente serán valorables los resultados de los deportistas que
finalmente hayan participado durante el desarrollo de alguna prueba, no siendo suficiente
con acudir como convocado al campeonato. Únicamente en los Campeonatos de Europa o
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del Mundo de pruebas olímpicas será valorable el acudir convocado como miembros de la
selección española.

En deportes no colectivos, en el caso de que un campeonato esté compuesto de varias prue-
bas que otorguen puntuaciones parciales será necesario participar en, al menos, el 50% de
las pruebas puntuables para poder tener la consideración de haber participado en el mismo.

En deportes colectivos, se considerarán miembros del equipo a todos los deportistas oficial-
mente inscritos en el acta, y si el campeonato se celebra en varias fases, únicamente se con-
siderarán miembros del equipo a los jugadores participantes en la fase final del mismo.

Los resultados obtenidos en Campeonatos de Europa o del mundo, únicamente serán valora-
bles si el deportista acudió al mismo como integrante de la selección española, tras haber si-
do designado para ello por la correspondiente federación deportiva española. No serán valo-
rables si el deportista acudió al campeonato sin formar parte de la selección española ni cuando
haya sido integrado en la misma por cualquier otro medio que no sea el de la designación por
parte de la federación española.

Rankings.

A los rankings oficiales de las diferentes federaciones deportivas se les dará el mismo valor
que a los campeonatos, si bien solo serán valorables aquellos resultados en los que el pues-
to sea igual o mejor al 3.º en Rankings de España o igual o mejor al 8.º para Rankings de Eu-
ropa o mundiales.

Sólo serán puntuables los rankings oficiales elaborados por las federaciones deportivas espa-
ñolas o por las federaciones deportivas internacionales reconocidas por el Comité Olímpico In-
ternacional o por el Comité Paralímpico Internacional.

Será puntuable el ranking oficial al finalizar el año natural, si se elabora con base a los re-
sultados obtenidos durante todo el año natural. Si la federación cuenta con un ranking ofi-
cial por temporada deportiva, éste será puntuable únicamente si no existiese ranking para
el año natural.

Serán puntuables los rankings por categorías, pero no los rankings que engloben a deportis-
tas de un único año de nacimiento.

CRITERIO A): PUESTO Y ÁMBITO DE LA COMPETICIÓN

Determinación del puesto.

En el caso de que un campeonato esté compuesto de varias pruebas que otorguen puntua-
ciones parciales, únicamente se tendrá en consideración el puesto que se ocupe en la clasifi-
cación final del mismo. En estos casos, para que el resultado sea valorable, al menos 8 de-
portistas o grupos deberán haber participado en el número total de pruebas puntuables. Si
del campeonato se derivase algún ranking, el ranking sólo será valorable si en el desarrollo
del campeonato se han dado los requisitos de participación exigidos en el presente párrafo.

Si en una clasificación un puesto aparece repetido para varios participantes, el puesto a asig-
nar al siguiente deportista en la clasificación vendrá determinado por el número de rivales que
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le precedan, independientemente del puesto que conste como tal en la clasificación del cam-
peonato. Así, por ejemplo, si se otorga a dos participantes el tercer puesto, al que ocupe el
siguiente lugar en la clasificación se le considerará como quinto clasificado.

Los resultados de deportistas en pruebas en las que se compita en formato de cuadro -com-
bate o enfrentamiento directo-, que no hayan obtenido, al menos, una victoria en un comba-
te o partido tendrán la consideración de participación, independientemente del puesto que
ocupen en la clasificación final. Se les valorará de forma igual a si hubiesen obtenido el últi-
mo puesto en la clasificación del campeonato.

El número de participantes a contabilizar será el de los que tomaron parte en la modalidad,
prueba deportiva, categoría y género en que se compitió.

En pruebas que no sean individuales el número de participantes será el de grupos, equipos o
selecciones que hayan tomado parte en la misma.

No se contabilizarán los deportistas, grupos o equipos inscritos que finalmente no participa-
ron en la competición.

En las competiciones en las que haya habido fase previa para acceder a dicha competición fi-
nal (Campeonato de España de judo, Campeonato del Mundo de baloncesto…), el número de
participantes a tener en cuenta será el de los que han participado en todas las fases de cla-
sificación.

Ámbito de la competición. Consideración como campeonato de España, de Europa o
del Mundo.

Generalidades.

Únicamente podrán considerarse como Campeonatos de España, de Europa o del mundo, los
que aparezcan contemplados como tales en los calendarios oficiales de las respectivas fede-
raciones deportivas españolas o internacionales. Únicamente en aquellos deportes que no ten-
gan de forma oficial campeonatos del mundo o de Europa durante todas las temporadas, po-
drán asimilarse otros campeonatos a aquéllos, siempre que se recojan de forma específica en
el presente anexo.

En el caso de que un Campeonato de España, Europa o mundial integre varios niveles o gru-
pos de participación para la misma prueba y categoría de edad, o de que se celebren varios
campeonatos según el nivel de los participantes, sólo el de mayor nivel podrá tener la consi-
deración de campeonato de España, Europa o mundial.

Campeonatos de España.

En el caso de que se celebre más de una competición con denominación de Campeonato de
España para la misma prueba y categoría de edad, sólo uno de ellos podrá tener la conside-
ración de campeonato de España, a excepción de:

a. La dualidad existente entre los Campeonatos de España en Edad Escolar y los correspon-
dientes campeonatos federativos.

b. Los campeonatos o casuísticas específicamente contemplados en el presente anexo.



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32508

Los Campeonatos de España por selecciones autonómicas no tendrán la consideración de cam-
peonatos de España, salvo que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a. Que en el citado campeonato se otorgue también el título de campeón de España individual.

b. Que no exista otro campeonato susceptible de ser considerado como Campeonato de Es-
paña individual.

Las Copas de España, independientemente de su formato, no tendrán la consideración de cam-
peonatos de España, salvo que así se establezca en el presente anexo, o que no exista el co-
rrespondiente Campeonato de España.

Campeonatos de Europa.

En el caso de que se celebre más de una competición con denominación de Campeonato de
Europa para la misma prueba y categoría de edad, sólo uno de ellos podrá tener la conside-
ración de campeonato de Europa.

Salvo en pruebas paralímpicas, no tendrán la consideración de campeonatos de Europa aqué-
llos de una única fase final con 6 ó menos países participantes. Si se da esta circunstancia, el
campeonato se valorará de forma análoga a un campeonato de España.

Los Juegos del Mediterráneo tendrán igual consideración que los Campeonatos de Europa.

Campeonatos del mundo.

En el caso de que se celebre más de una competición con denominación de Campeonato del
Mundo para la misma prueba y categoría de edad, sólo uno de ellos podrá tener la conside-
ración de Campeonato del Mundo.

Salvo en pruebas paralímpicas, no tendrán la consideración de Campeonatos del Mundo aqué-
llos de una única fase final con 10 ó menos países participantes:

— Si participan de 7 a 10 países, el campeonato se valorará de forma análoga a un campeo-
nato de Europa.

— Si participan 6 o menos países, el campeonato se valorará de forma análoga a un cam-
peonato de España.

Tendrán igual consideración que los Campeonatos del mundo los Campeonatos del mundo Uni-
versitarios o Universitarias.

Los Juegos Olímpicos y Juegos Paralímpicos tendrán la misma consideración que los Campe-
onatos del mundo.

CRITERIO B): PRUEBAS OLÍMPICAS Y PARALÍMPICAS

Tendrán la consideración de pruebas olímpicas/paralímpicas aquéllas que, en el momento de
obtener el resultado, formen parte del programa olímpico aprobado por el Comité Olímpi-
co/Paralímpico Internacional para los primeros juegos olímpicos/paralímpicos a desarrollar tras
la consecución del resultado.
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No tendrán la consideración de pruebas olímpicas/paralímpicas las incluidas en el programa
de los juegos como deporte de exhibición.

CRITERIO C): CATEGORÍAS

Se entenderá que una categoría existe, para pruebas de carácter nacional, cuando esté ofi-
cialmente reconocida como tal en los reglamentos de la Federación Deportiva Española co-
rrespondiente para las pruebas organizadas por ésta.

Se entenderá que una categoría existe, para pruebas de carácter internacional, cuando esté
oficialmente reconocida como tal en los reglamentos de la Federación Deportiva Internacional
correspondiente y exista un campeonato de Europa o del mundo de la categoría organizado
por dicha federación. 

Si el deportista puede ser encuadrado en alguna categoría que englobe más de un año de na-
cimiento, no se entenderán como categorías valorables aquéllas que hagan referencia a un
único año de nacimiento.

No serán puntuables los resultados obtenidos en categorías de edad superiores o iguales a la
absoluta, diferentes de ésta, tales como competiciones para veteranos, las que se disputen
por grupos de edad diferentes a las categorías con denominación oficial dentro de la modali-
dad, o aquéllas en las que, no existiendo una edad máxima de participación, sean diferente
a la absoluta de élite para la prueba. 

Los resultados requeridos hacen referencia tanto a categoría masculina como femenina. Los
resultados en pruebas mixtas serán valorados de forma individualizada por la Comisión de Va-
loración. Se entienden como pruebas mixtas aquéllas que requieren de la participación de de-
portistas de distinto género que forman un grupo o equipo.

CRITERIO D): NATURALEZA DE LAS PRUEBAS

1. De deportes individuales.

a. Pruebas individuales:

— De ejecución individual: Un solo deportista es responsable, a través de su ejecución
y en comparación con la ejecución de sus competidores, del desarrollo y del resul-
tado en la competición deportiva (como, por ejemplo, salto de longitud o triatlón in-
dividual).

— De combate: las que impliquen una pugna directa, individuo contra individuo, en
defensa de uno mismo (como, por ejemplo, kárate kumite individual)

— De enfrentamiento directo individual: aquéllas que implican una competición direc-
ta de un deportista contra otro que actúa como adversario, sin implicar pugna en-
tre ellos (como, por ejemplo, tenis individual).

b. Pruebas de grupo:

— De actuación simultánea: 2 o más deportistas integran un equipo, ejecutando una
acción repetitiva y semejante (barcos de remo y piragüismo de más de un tripu-
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lante, prueba de persecución por equipos en ciclismo, equipo de natación sincroni-
zada, de gimnasia rítmica...).

— De enfrentamiento directo no individual: aquéllas que implican una competición di-
recta de dos o más deportistas contra otros que actúan como adversarios, sin im-
plicar pugna entre ellos (como, por ejemplo, tenis dobles).

— Suma de esfuerzos: aquéllas de más de un participante, que surgen como ejecución
individual y coordinada de varios deportistas (relevos en natación o atletismo, etc.).

— Pruebas de equipo de participación alternativa o separada (pruebas de equipo de
esgrima, de tiro con arco, ajedrez, judo, etc.).

— Pruebas colectivas de deportes individuales. Aquellas pruebas de equipo que son el
resultado de sumar los resultados de las pruebas individuales (p.ej. clasificación por
equipos en cross).

2. De deportes colectivos.

Aquéllas en las que dos equipos de más de dos deportistas compiten de forma simultá-
nea en el tiempo, con alternancia en la posesión o dominio de un móvil, mediante accio-
nes técnico tácticas de ataque y defensa (fútbol, balonmano, baloncesto, etc.).

CRITERIO E): VALORACIONES ESPECÍFICAS POR MODALIDADES DEPORTIVAS

Actividades subacuáticas:

— Las Copas de Europa y Copas del Mundo serán valoradas de igual forma que si tuviesen la
denominación de Campeonatos de Europa y Campeonatos del Mundo, respectivamente.

Atletismo:

— Serán valorables los resultados obtenidos en los Campeonatos de Europa sub23.

Ciclismo:

— La clasificación general de las Copas de España consideradas como tales en el calendario
de la Real Federación Española de Ciclismo se puntuarán de igual forma que los Campe-
onatos de España de la correspondiente categoría.

— El Tour del Porvenir será valorado de forma análoga a un Campeonato de España de ca-
tegoría sub-23.

— Los resultados obtenidos en El Giro de Italia, el Tour de Francia y la Vuelta a España se
equipararán con los obtenidos en un Campeonato del mundo.

— La prueba en línea de los Campeonatos del mundo y los Juegos Olímpicos se considerará
prueba de suma de esfuerzos. La clasificación del primer corredor de la selección espa-
ñola determinará la clasificación del resto de corredores.

— Tendrán la consideración de deportistas de alto rendimiento todos los deportistas que apa-
rezcan en algún ranking oficial de la UCI entre los 8 primeros españoles clasificados.
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Judo:

— Obtendrán la calificación de deportistas de alto rendimiento todos aquellos que logren al-
guna medalla en European Cups.

— Obtendrán la calificación de deportistas de alto rendimiento todos aquellos que hayan par-
ticipado en la World Cup, Grand Prix, Grand Slam y World Masters, siempre que el de-
portista haya sido convocado por la Federación Española de Judo.

Kárate:

— La clasificación general obtenida en la Copa de España será puntuada de forma análoga
al Campeonato de España

— Tendrán la calificación de deportistas de alto rendimiento los que hayan participado en la
Premier League, Youth World Cup o World Cup, siempre que se dé, al menos, una de las
siguientes circunstancias:

a. Que el deportista participase convocado por la Federación Española de Kárate.

b. Que obtuviese un puesto igual o mejor al intermedio.

Montaña y escalada:

Especialidades competitivas:

— La clasificación general de las Copas de España se puntuarán de igual forma que los Cam-
peonatos de España de la correspondiente categoría.

Para especialidades no competitivas se establecen los siguientes requisitos específicos para
obtener la calificación como deportista de alto rendimiento:

— Expediciones de gran altura. Se requerirá picos de, al menos, 7000 m. por cualquiera de
sus rutas, siempre que se realicen sin oxígeno.

— Alpinismo:

• Vías de escalada a cimas de hasta 4000 m. por rutas de escalada de más de 500 m. y
dificultad igual o superior a MD+ (muy difícil superior)

• Vías de escalada a cimas de entre 4000 m. y 5.000 m. por rutas de más de 500 m. y
dificultad igual o superior a MD.

• Vías de escalada a cimas de más de 5.000 m. por rutas de al menos 500 m. y dificul-
tad igual o superior a Difícil Superior.

— Escalada en roca:

• Deportiva.

Absoluta masculina: Realizar problemas de dificultad igual o superior a 8b.

Sub-20 masculina y absoluta femenina: 8a.

Sub-18 y sub-16 masculina y sub-20 femenina: 7c+.
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Sub-18 y sub-16 femenina: 7c.

• Boulder

Absoluta masculina: Realizar problemas de dificultad igual o superior a 8a.

Sub-20 masculina y absoluta femenina: 7c+.

Sub-18 y sub-16 masculina y sub-20 y sub-18 femenina: 7c.

Sub-16 femenina: 7b+.

• Escalada clásica o de autoprotección

Absoluta masculina: Rutas de más de 100 m y dificultad igual o superior a 7b.

Sub-20 masculina y absoluta femenina: 7a+.

Sub-18 masculina y sub-20 femenina: 7a.

Sub-16 masculina y sub-18 femenina: 6c+.

Sub 16 femenina: 6c.

• Escalada en hielo

Absoluta masculina: WI 6+.

Sub-20 masculina y absoluta femenina: WI 6.

Sub-18 masculina y sub-20 y sub-18 femenina: WI 5+.

Sub-16 masculina y femenina: WI 5.

• Escalada en mixto

Absoluta masculina: M 8.

Sub-20 y sub-18 masculina y absoluta y sub-20 femenina: M 7.

Sub-16 masculina y sub-18 y sub-16 femenina: M 6+.

• Escalada artificial

Absoluta masculina: A4+.

Sub-20 y sub-18 masculina y absoluta y sub-20 femenina: A4.

Sub-16 masculina y sub-18 y sub-16 femenina: A3+.

— Barranquismo:

• Barrancos de al menos 4.º Grado de Dificultad Vertical.

• Barrancos de al menos 4.º Grado de Dificultad Acuática.

• Barrancos de al menos 4.º Grado de Compromiso.

Natación

— Serán evaluables, para esta modalidad, los rankings por temporada deportiva y no los que
se correspondan con años naturales.
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— Será criterio para la obtención de la calificación como deportista extremeño de alto ren-
dimiento el haber logrado el primer puesto en los Campeonatos de España que se dispu-
ten por año de nacimiento y no por categoría, así como ocupar el primer puesto en el ran-
king de la temporada correspondiente al año de nacimiento del deportista.

— Serán valorables como prueba olímpica los rankings que se refieran a tiempos logrados
en piscinas de 25 metros.

— La Comen Cup será valorada como Campeonato de Europa.

Pádel.

— Será criterio de calificación como deportista de alto rendimiento encontrarse entre los 50
primeros puestos del circuito profesional de pádel.

Tenis.

— Se considerarán como rankings internacionales los elaborados por la ATP y la WTA.

— Las clasificaciones individuales en los 4 torneos de Gran Slam se equipararán a las de los
Campeonatos del mundo de pruebas individuales olímpicas.

— Las clasificaciones en la Copa Davis y la Copa Federación se equipararán a las de Cam-
peonatos del mundo, como prueba de equipo de participación alternativa o separada.
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ANEXO II 

CRITERIOS GENERALES DE INCLUSIÓN 
PARA LA CALIFICACIÓN COMO DEPORTISTA EXTREMEÑO DE ALTO 

RENDIMIENTO 

Grupos y resultados requeridos para cada uno de ellos 

Grupo1 Categoría2 Campeonato/ 
ranking Modalidad Tipo de prueba Pruebas 

incluidas Puesto requerido 

1 11-12 años España Gimnasia Individual Olímpica 1º 
       

2 13-14 años España Gimnasia Individual Olímpica 1º-3º 
3 Natación Individual Olímpica 1º 

       

4 

15-16 años 

España Gimnasia Individual Olímpica 1º-3º 
5 España Natación Individual Olímpica 1º-3º 
6 España Todas Individual Todas 1º 
7 Europa / Mundo Todas Todas Todas Participación 

       

8 

No absoluta 

España Todas Individual Todas 1º-3º 
9 España Todas De grupo Todas 1º 

10 Europa / Mundo Olímpicas Todas Olímpica Participación 

11 Europa / Mundo Todas Todas No olímpica Mejor o igual al 
intermedio 

12 España Todas Deportes colectivos Todas 1º-4º liga máximo nivel3 
       

13 

Absoluta 

España Olímpicas Individual Olímpica 1º-5º 
14 España Olímpicas De grupo Olímpica 1º-3º 
15 España Todas Individual No olímpica 1º-3º 
16 España Todas De grupo No olímpica 1º 
17 Europa / Mundo Olímpicas Todas Olímpica Participación 

18 Europa / Mundo Todas Todas No olímpica Mejor o igual al 
intermedio 

19 
España Todas Deportes colectivos Todas 

Participación liga 
profesional4 

20 Participación liga máximo 
nivel5 

Deportes para personas con discapacidad 

Grupo Categoría Campeonato/ 
ranking Modalidad Tipo de prueba Pruebas 

incluidas Puesto requerido 

21 

Absoluta 

España 

Todas 

Individual Paralímpica 1º-2º 
22 España Individual Paralímpica Récord España 
23 España Individual No paralímpica 1º 
24 Europa Todas Paralímpica 1º-10º 
25 Europa Individual No paralímpica 1º 
26 Mundo Todas Paralímpica 1º-15º 
27 España Deportes colectivos Paralímpica 1º-4º liga máximo nivel 

                                                
1 El solicitante deberá indicar en su solicitud el grupo al que pertenece el resultado alegado. 
 
2 La categoría “no absoluta” incluye a todas las categorías diferentes a la absoluta, cuya edad máxima permitida sea mayor o igual a 17 
años. 
 
3 En la liga deben participar, al menos, equipos de 6 comunidades autónomas. 
4 En los deportes colectivos en los que existan ligas de carácter profesional reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, se 
considerarán, en todo caso, como deportistas de alto rendimiento a aquéllos que hayan competido en algún equipo. 
 
5 En los deportes colectivos en los que NO existan ligas de carácter profesional reconocidas por el Consejo Superior de Deportes, se 
considerarán, en todo caso, como deportistas de alto rendimiento a aquéllos que hayan competido en algún equipo, en la liga de máximo 
nivel de la categoría absoluta. Para acogerse a lo anterior, en la liga deben participar clubes deportivos de, al menos, 6 comunidades 
autónomas. 
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AUTORIDADES Y PERSONALII

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2014, del Consejero, por la que se
procede al cese y nombramiento del Secretario del Jurado Autonómico de
Valoraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014062314)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 del Decreto 59/2003, de 8 de mayo, por
el que se regula el Jurado Autonómico de Valoraciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, 

R E S U E L V O :

Cesar al funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura D. Pedro Pablo Benito Boyano como Secretario Titular del Jurado Autonómico de
Valoraciones y nombrar en su sustitución a la funcionaria del Cuerpo de Titulados Superiores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura D.ª Cristina Beatriz Cortés Barreto.

Esta Resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura y de la misma se dará
traslado al Ilmo. Sr. Presidente del Jurado Autonómico de Valoraciones y a los miembros del
Jurado designados.

Mérida, a 17 de octubre de 2014.

El Consejero de Hacienda y Administración Pública,
CLEMENTE JUAN CHECA GONZÁLEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2014 de la Secretaria General de
Educación, por la que se nombra a los miembros del Tribunal que ha de
juzgar el procedimiento selectivo para acceso, mediante concurso-oposición,
al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convocado por Resolución de 30 de Junio de
2014. (2014062329)

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la Resolución de 30 de junio de 2014
de la Secretaria General de Educación, por la que se convoca procedimiento selectivo para ac-
ceso, mediante-concurso oposición, al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 131 de 9 de julio de 2014 corrección de
errores DOE n.º 132 de 10 de julio de 2014) y de acuerdo al resultado del sorteo público re-
alizado el día 24 de octubre de 2014, se procede al nombramiento de los miembros de dicho
Tribunal de Selección.

Por todo ello, esta Secretaría General de Educación en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas:

RESUELVE: 

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo de esta resolución, a los miembros titulares
y suplentes de dicho Tribunal.

Segundo. Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán abste-
nerse de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicarlo a la Secretaría General de Edu-
cación por escrito, en el plazo de diez días naturales contados a partir de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, los aspirantes que parti-
cipen en estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas cau-
sas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley. 

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación pla-
zo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de octubre de 2014. 

El Secretario General de Educación, 
CESAR DÍEZ SOLÍS
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de septiembre de 2014, de
la Secretaría General, por la que se fija el lugar, fecha y procedimiento para
la elección de plazas por los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas en las especialidades de Aparato Digestivo, Cirugía Ortopédica y
Traumatología, Medicina Física y Rehabilitación, Medicina Intensiva,
Microbiología y Parasitología, Neumología, Neurología y Pediatría y sus áreas
específicas, en el proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio
de 2011, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría de
Facultativo Especialista de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2014062328)

Advertido error material en el Anexo I, página 30694, de la citada Resolución de 30 de sep-
tiembre de 2014 (DOE núm. 197, de 14 de septiembre), en relación con las plazas que se
ofertan a los aspirantes que han superado el proceso selectivo en la especialidad de Pediatría
y sus Áreas Específicas, se adjunta nuevo Anexo I que sustituye al anterior.

A N E X O  I

ESPECIALIDAD: PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS

ÁREA PLAZAS

BADAJOZ 2

MÉRIDA 1

CÁCERES 1

CORIA 1

PLASENCIA 2

TOTAL 7
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Carmonita para el
equipamiento de la biblioteca en dicho municipio. (2014062231)

Habiéndose firmado el día 6 de agosto de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Carmonita para el equipamiento
de la biblioteca en dicho municipio, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARMONITA PARA EL 

EQUIPAMIENTO DE LA BIBLIOTECA EN DICHO MUNICIPIO

En Mérida, a 6 de agosto de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y Cultura
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra D. David Gaspar Corchero, que interviene en nombre del Ayuntamiento de Carmoni-
ta (de ahora en adelante denominado Ayuntamiento), en su condición de Alcalde-Presidente,
en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de Bases de Régi-
men Local y autorizado para la firma del presente Convenio por acuerdo del Pleno en su se-
sión de fecha de 17 de junio de 2014.

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones, así como en materia de centros culturales que no sean de ti-
tularidad estatal (artículo 9.1.47 y 48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, respecti-
vamente).

SEGUNDO. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, pre-
vé en su artículo 25.2 que el municipio ejercerá, en todo caso, como competencias propias,
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes
materias: … “m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

TERCERO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo
9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Carmonita, no precisando el mismo autorización del Consejo de gobierno en apli-
cación del artículo 4 3 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

CUARTO. Que la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 7, establece como uno de los
principios rectores de los poderes públicos extremeños el promover las condiciones de orden
cultural para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de espa-
ñoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y
facilitar la participación de todos en la vida cultura de Extremadura, en un contexto de liber-
tad, justicia y solidaridad.

QUINTO. Que el Ayuntamiento, por el órgano competente, de acuerdo con la normativa en
materia de Régimen Local, aprobó el día 17 de junio de 2014 el citado Convenio y autorizó al
Sr. Alcalde–Presidente para su firma.
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Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la Con-
sejería de Educación y Cultura al Ayuntamiento de Carmonita para el equipamiento de mobi-
liario y equipos de aire acondicionado de la biblioteca pública municipal.

La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el artículo
32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se
considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
Autónoma.

SEGUNDA. CUANTÍA. 

La cuantía necesaria para la dotación de mobiliario a la biblioteca pública municipal de Car-
monita asciende a la cantidad de diez mil catorce euros con ochenta con seis céntimos
(10.014,06 euros) de acuerdo con el presupuesto presentado por el Ayuntamiento.

La Consejería aportará la cantidad de siete mil nueve euros con ochenta y cuatro céntimos
(7.009,84 euros), la cual irá con cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.272B.760.00 y
código proyecto de gasto 2005.17.03.0002 Adecuación y Equipamiento de Bibliotecas de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El Ayuntamiento aportará la cantidad de tres mil cuatro euros con veintidós céntimos
(3.004,22 euros).

El Ayuntamiento con carácter previo a la suscripción del Convenio certificará que el importe
de la cantidad que debe aportar se encuentra consignada y retenida en el presupuesto co-
rrespondiente de la corporación.

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el Convenio, la apor-
tación de la Consejería se minorará en la proporción correspondiente a las aportaciones de
cada una de las partes.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería como consecuencia de modifi-
caciones, reformados, obras complementarias o liquidación, serán abonados por el Ayunta-
miento.

TERCERA. OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento deberá mantener la totalidad del equipamiento objeto del presente Conve-
nio en las instalaciones de la biblioteca pública municipal, hasta que finalice la vida útil del
mismo.
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CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica realizada por la Consejería será abonada en los términos que se ci-
tan a continuación:

— Se realizará un primer pago, por un importe correspondiente al 50 % de la cantidad indi-
cada en la cláusula segunda, a la firma del convenio.

— El segundo 50 % restante se abonará una vez acreditados gastos y pagos por parte del
Ayuntamiento, correspondientes al total del importe del Convenio.

La cantidad indicada en la cláusula segunda del importe de la subvención comprometida por
la Consejería de Educación y Cultura (7.009,84 euros) será propuesta por la esta y hecha
efectiva por la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo que resulte de su sistema con-
table, una vez presentada por parte del Ayuntamiento la siguiente documentación, que de-
berá realizarse con anterioridad al 30 de septiembre de 2014:

— Certificado de gastos y pagos firmado por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, con
el V.º B.º del Alcalde-Presidente, que deberá comprender los gastos totales ejecutados,
incluida la aportación municipal. Dicha certificación incluirá relación de las facturas en fir-
me, o documentos contables de valor probatorio equivalente, en las que se acredite que
se ha adquirido el mobiliario y que se ha abonado el importe del mismo. La fecha de es-
tas facturas, así como los pagos realizados, debe estar comprendida en el período de vi-
gencia del presente Convenio.

— Acreditación documental gráfica sobre el cumplimiento de las obligaciones de identifica-
ción y publicidad necesarias según se establece en la cláusula décima.

— Acreditación documental gráfica del mobiliario adquirido, así como la ubicación del mismo
en la biblioteca municipal.

— En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento
deberá remitir a la Consejería Certificado expedido por el Secretario-Interventor acredi-
tativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con destino a la fina-
lidad para la que ha sido concedida.

Conforme a los dispuesto en el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayuntamiento está exento de pre-
sentar garantías.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería y de la Intervención General de la Junta de Extre-
madura.

Asimismo, el Ayuntamiento presentará en la Consejería, antes del 31 de marzo de 2015, cer-
tificación anual expedida por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento de la totalidad de los
gastos y pagos, así como una memoria comprensiva de la adquisición del equipamiento de
mobiliario de la biblioteca.
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QUINTA. USO Y GESTIÓN DEL EQUIPAMIENTO.

Los gastos derivados del uso y gestión del equipamiento convenido tengan origen directa o in-
directamente de desarrollo de actividades de cualquier índole en las instalaciones donde se en-
cuentra dicho equipamiento, serán sufragados por el Ayuntamiento. También serán a cargo del
Ayuntamiento los gastos de administración y conservación del equipamiento convenido.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería de Educación y Cultura de la Jun-
ta de Extremadura, como consecuencia de modificaciones, reformados, obras complementa-
rias o liquidación, serán abonados por el Ayuntamiento.

SEXTA. EJECUCIÓN Y VIGENCIA.

El plazo de ejecución, que coincide con el de vigencia, será hasta el día 30 de septiembre de
2014 y quedará sin efecto caso de incumplirse por cualquiera de las partes las estipulaciones
pactadas en el mismo, siendo a cargo de la institución que haya incumplido todas las penali-
dades de indemnizaciones que se deriven del citado incumplimiento. 

SÉPTIMA. OTRAS OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, antes de la firma del Convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante certi-
ficación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del presente Convenio po-
drá conllevar la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o información a
emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, esta au-
torización no es obligatoria y el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimien-
to, debiendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

OCTAVA. SUPERVISIÓN.

En cualquier momento, la Consejería podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumpli-
miento de los plazos previstos, debiendo el Ayuntamiento facilitar las actuaciones necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula.
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NOVENA. PUBLICIDAD.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las subvencio-
nes concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficiarios de ayu-
das concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier ente de de-
recho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando proyectos
conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar
las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la
Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001.

DÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente Con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el incumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, al cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente Convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimien-
to y ejecución en caso de discrepancias, una vez agotada la vía administrativa, corresponderá
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE

Trinidad Nogales Basarrate David Gaspar Corchero

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres para
subvencionar la adecuación y el equipamiento de la biblioteca en dicho
municipio. (2014062232)

Habiéndose firmado el día 6 de agosto de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres para sub-
vencionar la adecuación y el equipamiento de la biblioteca en dicho municipio, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES PARA SUBVENCIONAR

LA ADECUACIÓN Y EL EQUIPAMIENTO DE LA BIBLIOTECA EN DICHO MUNICIPIO

En Mérida, a 6 de agosto de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y
representación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura (de aho-
ra en adelante Consejería), cargo para la que fue nombrada por Decreto del Presidente
21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en virtud de las faculta-
des que tiene conferidas por los artículos 36.de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra, el Sr. D. Alfredo Aguilera Alcántara, que interviene en nombre del Ayuntamiento de
Malpartida de Cáceres (de ahora en adelante denominado Ayuntamiento), en su condición de
Alcalde-Presidente, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y autorizado para la firma del presente
Convenio por acuerdo del Pleno en su sesión de fecha 11 de julio de 2014.

EXPONEN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de cultura en cual-
quiera de sus manifestaciones, así como en materia de centros culturales que no sean de ti-
tularidad estatal según artículo 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
respectivamente.

SEGUNDO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local prevé en
su artículo 25.2 que el municipio ejercerá, en todo caso, como competencias propias, en los
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes ma-
terias: … “m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

TERCERO. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 7, establece como uno de los princi-
pios rectores de los poderes públicos extremeños el promover las condiciones de orden cul-
tural para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el resto de españo-
les, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; y
facilitar la participación de todos en la vida cultural de Extremadura, en un contexto de liber-
tad, justicia y solidaridad.

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Guadalupe, no siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en
aplicación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.
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QUINTO. Que el Ayuntamiento, por el órgano competente, de acuerdo con la normativa en
materia de Régimen Local, aprobó el día 11 de julio de 2014 el citado Convenio y autorizó al
Sr. Alcalde–Presidente para su firma.

Por todo lo expuesto, ambas partes deciden aunar esfuerzos para llevar a cabo una actuación
sinérgica, suscribiendo así el presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la Con-
sejería de Educación y Cultura al Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres para la adecuación
y el equipamiento de mobiliario de la biblioteca pública municipal, de conformidad con el ar-
tículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co-
munidad Autónoma.

SEGUNDA. CUANTÍA. 

La cuantía necesaria para la adecuación y dotación de mobiliario a la biblioteca pública muni-
cipal de Malpartida de Cáceres asciende a la cantidad de cincuenta mil euros (50.000 €), de
acuerdo con el presupuesto presentado por el Arquitecto Técnico Municipal D. Óscar Gonzá-
lez González y supervisado por el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico Ar-
tístico de la Consejería de Educación y Cultura, según resumen de presupuesto que se ad-
junta como Anexo en el presente convenio.

La Consejería aportará la cantidad de treinta y cinco mil euros (35.000 €), la cual irá con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.09.272B.760.00 y código proyecto de gasto
200517003000200 Adecuación y Equipamiento de Bibliotecas de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

El Ayuntamiento aportará la cantidad de quince mil euros (15.000 €), con cargo al Presu-
puesto General Municipal para el ejercicio 2014.

Con carácter previo a la suscripción del presente Convenio, deberá existir, por parte del Ayun-
tamiento, acuerdo del órgano competente, según lo establecido en la normativa de Régimen
Local, aceptando todas las cláusulas del mismo y facultando al Sr. Alcade-Presidente para su
firma. Asimismo, se certificará que el importe de la cantidad que debe aportar el Ayuntamiento
se encuentra consignada y retenida en el presupuesto correspondiente de la corporación.

En el caso de que el gasto total ejecutado fuera inferior al previsto en el Convenio, la apor-
tación de la Consejería se minorará en la proporción correspondiente a las aportaciones de
cada una de las partes.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería como consecuencia de modificacio-
nes, reformados, obras complementarias o liquidación, serán abonados por el Ayuntamiento.



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32528

TERCERA. CONTRATACIÓN.

El Ayuntamiento de la localidad de Malpartida de Cáceres ha solicitado la ejecución de las ci-
tadas obras por contrata, comprometiéndose al cumplimiento de toda la normativa legal apli-
cable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CUARTA. OBLIGACIONES.

— Respecto al equipamiento de mobiliario, el Ayuntamiento deberá mantener la totalidad del
mismo en las instalaciones de la biblioteca pública municipal, hasta que finalice su vida útil.

— La propiedad de la obra será del Ayuntamiento y la destinará a la finalidad pública acor-
de con su naturaleza. El Ayuntamiento ejercerá la dirección y organización de las instala-
ciones y actividades, y no podrá, en su caso, ceder en exclusiva ni prioritariamente las
instalaciones objeto del presente Convenio a entidades públicas o privadas sin el expreso
consentimiento de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

— La Junta de Extremadura podrá disponer de tales instalaciones para la realización de ac-
tividades propias de su competencia. En estos casos la Consejería solicitará con una an-
telación mínima de 10 días naturales las mismas, y el Ayuntamiento no podrá denegár-
selas salvo que para tal fecha la misma estuviere comprometida documentalmente para
otra actividad. El silencio en contestar por parte de la Administración municipal se esti-
mará positivo.

QUINTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica realizada por la Consejería, treinta y cinco mil euros, será abonada
en los términos que se citan a continuación:

— Se realizará un primer pago, por un importe correspondiente al 50 % de la cantidad indi-
cada, a la firma del convenio, previa comunicación del inicio de la obra mediante certifi-
cado expedido por el Secretario del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Alcalde-Presiden-
te, en el que además de dicha circunstancia deberá expresarse el adjudicatario, en su
caso, así como la cuantía de la adjudicación.

— El segundo 50 % se abonará previa justificación de gastos y pagos correspondientes a la
cuantía total del Convenio, una vez finalizadas las obras y adquirido el equipamiento de
mobiliario por parte del Ayuntamiento.

La aportación económica del segundo 50 % será propuesta por la Consejería y hecha efecti-
va por la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo que resulte de su sistema contable,
una vez presentada por parte del Ayuntamiento la siguiente documentación, que deberá re-
alizarse con anterioridad al 15 de diciembre de 2014.

Respecto al equipamiento de mobiliario, deberá presentar:

— Certificado de gastos y pagos firmado por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, con
el V.º B.º del Alcalde-Presidente, que deberá comprender los gastos totales ejecutados,
incluida la aportación municipal. Dicha certificación incluirá relación de las facturas en fir-
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me o documentos contables de valor probatorio equivalente y sus correspondientes justi-
ficantes de pago, mediante la que se acredite que se ha adquirido el mobiliario y que se
ha abonado el importe del mismo. La fecha de estas facturas, así como los pagos realiza-
dos, debe estar comprendida en el período de vigencia del presente Convenio.

— Copias compulsadas de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente y sus
correspondientes justificantes de pago.

— Acreditación documental gráfica sobre el cumplimiento de las obligaciones de identifica-
ción y publicidad necesarias según se establece en la cláusula décima.

— Acreditación documental gráfica del mobiliario adquirido, así como la ubicación del mismo
en la biblioteca municipal.

Respecto a las obras de adecuación deberán presentar:

— Certificaciones expedidas por el Sr. Secretario del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sr. Al-
calde–Presidente en el que se hará constar:

1. Fecha de adjudicación de la obra, adjudicatario e importe de la adjudicación.

2. Que se han ejecutado las diferentes fases o porcentajes de la obra objeto del presen-
te convenio conforme a su clausulado.

3. La acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos y pagos previstos en el
Convenio efectivamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos con-
tables de valor probatorio equivalente y de sus correspondientes justificantes de pago.

— Certificación o certificaciones emitidas por el Técnico Director de las obras en la que figu-
re la supervisión del técnico municipal, si lo hubiera, que deberán contemplarse en im-
presos normalizados.

— Copias compulsadas de las facturas o documentos contables de valor probatorio equiva-
lente y sus correspondientes justificantes de pago .

— Acta de recepción.

— Acreditación documental gráfica donde se aprecie adecuadamente la realización de las
obras previstas, así como el cartel de la obra, con el contenido de lo establecido en la cláu-
sula décima.

Conforme a los dispuesto en el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Ayuntamiento está exento de pre-
sentar garantías.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería y de la Intervención General de la Junta de Extre-
madura.

SEXTA. USO Y GESTIÓN DEL EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES.

Los gastos derivados del uso y gestión del equipamiento e instalaciones, así como los que ten-
gan origen directa o indirectamente de desarrollo de actividades de cualquier índole en el cen-
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tro bibliotecario donde se encuentra dicho equipamiento, serán sufragados por el Ayunta-
miento. También serán a cargo del Ayuntamiento los gastos de administración y conservación
del mobiliario y de las instalaciones.

SÉPTIMA. EJECUCIÓN Y VIGENCIA.

El plazo de ejecución, que coincide con el de vigencia, será hasta el día 31 de diciembre de
2014 y quedará sin efecto caso de incumplirse por cualquiera de las partes las estipulaciones
pactadas en el mismo, siendo a cargo de la institución que haya incumplido todas las penali-
dades de indemnizaciones que se deriven del citado incumplimiento. 

OCTAVA. OTRAS OBLIGACIONES.

El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al co-
rriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.2.e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia podrá
sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, antes de la firma del Convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante certi-
ficación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artículo
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de ayudas
públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.7 de
la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se encuentra
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. La suscripción del
presente Convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social. No obs-
tante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar
entonces las certificaciones correspondientes.

NOVENA. SUPERVISIÓN.

En cualquier momento, la Consejería podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumpli-
miento de los plazos previstos, debiendo el Ayuntamiento facilitar las actuaciones necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA. PUBLICIDAD.

En virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las subvencio-
nes concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficiarios de ayu-
das concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier ente de de-
recho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando proyectos
conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán adoptar
las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas por la
Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001.
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UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente Con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el incumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, al cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el principio
de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima sig-
nificativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos en
el presente Convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada. En
estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecu-
tada o en su caso al reintegro parcial.

DUODÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimien-
to y ejecución en caso de discrepancias, una vez agotada la vía administrativa, corresponderá
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EL ALCALDE-PRESIDENTE

Trinidad Nogales Basarrate Alfredo Aguilera Alcántara
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ANEXO 
 
 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
 

 
CAPÍTULO RESUMEN       EUROS                                 % 
1 REFORMAS BIBLIOTECA PÚBLICA   34.724,63                              100,00 
1.1 TRABAJOS PREVIOS                                                738,80  

1.2 SOLADOS Y ALICATADOS                                   4.513,41  

1.3 REVESTIMIENTOS 
Y FALSOS TECHOS                                                 8.507,99 

 

1.4 ELECTRICIDAD E INFORMÁTICA                       5.674,78  

1.5 CARPINTERÍA                                                          3.179,43  

1.6  PINTURAS                                                                 1.268,06  

1.7 MOBILIARIO                                                          10.842,16  

   

                    TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  34.724,63  
 13,00% Gastos Generales                         4.514,20  

    6,00% Beneficio industrial                    2.083,48  

 SUMA DE G.G y B.I.    6.597,68 
 21% I.V.A.    8.677,69 

                 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA  50.000,00 

                     TOTAL  PRESUPUESTO GENERAL  50.000,00 

 

• • •



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32533

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo y el Ayuntamiento de Coria para fijar las
condiciones de formalización de la cesión al Ayuntamiento de la titularidad
de varios tramos de travesía urbana de la carretera EX-109 a su paso por la
localidad. (2014062240)

Habiéndose firmado el día 11 de agosto de 2014, el Convenio entre la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo y el Ayuntamiento de Coria para fijar las condi-
ciones de formalización de la cesión al Ayuntamiento de la titularidad de varios tramos de tra-
vesía urbana de la carretera EX-109 a su paso por la localidad, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32534

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO Y EL AYUNTAMIENTO DE CORIA PARA FIJAR LAS CONDICIONES 
DE FORMALIZACIÓN DE LA CESIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LA TITULARIDAD DE VARIOS

TRAMOS DE TRAVESÍA URBANA DE LA CARRETERA EX-109 A SU PASO POR LA LOCALIDAD

En Coria, a 11 de agosto de 2014.

De una parte, D. Víctor Gerardo del Moral Agúndez, Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, en virtud de su nombramiento por
Decreto del Presidente 19/2011, de 8 de julio, y con facultades de intervención en este acto
en virtud de la competencia que le confiere el artículo 36 a) de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 5 de agosto de 2014.

De otra parte, D. José Manuel García Ballestero, en su condición de Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Coria como representante legal del mismo, en uso de las competencias que
le otorga el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Actuando ambos en ejercicio de sus cargos y con la representación que ostentan, recono-
ciéndose recíprocamente la capacidad de contratar y obligarse en los términos del presente
documento

MANIFIESTAN

PRIMERO: El artículo 9.1.39 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone que corresponde
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las materias relativa a carreteras cu-
yo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de la región.

SEGUNDO: La Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, contiene la regula-
ción autonómica en la materia definiendo en su artículo 38 como tramos urbanos de las ca-
rreteras aquellos que discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente instru-
mento de planeamiento urbanístico. En su apartado segundo, considera travesía la parte de
tramo urbano en la que existan edificaciones consolidadas al menos en las dos terceras par-
tes de su longitud y un entramado de calles al menos de una de las márgenes.

TERCERO: La Ley 7/1995, de 27 de abril, anteriormente citada, recoge en su artículo 39 la
posibilidad de que la titularidad de los tramos de carretera o de travesía que soporten un trá-
fico fundamentalmente urbano o presenten acceso a los núcleos de población como conse-
cuencia de la construcción de una variante de población o itinerario alternativo pueda ser ce-
dida a los Ayuntamientos.

CUARTO: El uso adecuado del tramo de la travesía urbana situada en la EX-109, a su paso
por el municipio de Coria conlleva la necesidad de realizar obras de mejora y acondiciona-
miento a fin de conseguir una mejora en su funcionalidad.

QUINTO: El Decreto 177/2008, de 29 de agosto, regula el procedimiento de entrega a los
Ayuntamientos de Extremadura de tramos urbanos de la Red de Carreteras de titularidad de
la Junta de Extremadura (DOE núm. 172, de 4 de septiembre).
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SEXTO: Mediante Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo de fecha 28 de julio de 2014 se resolvió ceder al Ayuntamiento de Coria la titulari-
dad de varios tramos de la travesía urbana de la carretera EX-109 a su paso por dicho muni-
cipio, cuales son:

— Tramo I: el comprendido entre la glorieta situada en el PK 29,750 de la actual EX-109 y
la intersección situada en el PK 89,970 de la actual EX-108 y con una longitud de 2.250
m. aproximadamente.

— Tramo II: el comprendido entre el PK 29,200 de la actual EX-109 y la glorieta situada en
el PK 29,750 de la misma carretera y con una longitud de 570 m. aproximadamente y que
incluye el puente metálico de Coria.

SÉPTIMO: El municipio dispone de un Anteproyecto de actuaciones que ha sido supervisado
por la Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas de esta Consejería con fecha de
23 de julio de 2014. El citado anteproyecto tiene un presupuesto total de setecientos seten-
ta y siete mil seiscientos cuarenta euros con treinta y ocho céntimos (777.640,38 euros). 

OCTAVO: La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, y el Ayuntamiento de Coria están interesados
en la formalización del presente Convenio que determina las condiciones para formalizar la
cesión al Ayuntamiento de Coria de la titularidad de los tramos citados de la carretera EX-109.

Ambas partes se reconocen recíprocamente plena capacidad jurídica y muestran su confor-
midad en suscribir el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto fijar las condiciones para formalizar la cesión al Ayun-
tamiento de Coria de la titularidad de los tramos de travesía de la carretera EX-109 que se
citan a continuación, resuelta mediante resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Or-
denación del Territorio y Turismo de fecha 28 de julio de 2014:

— Tramo I: el comprendido entre la glorieta situada en el PK 29,750 de la actual EX-109 y
la intersección situada en el PK 89,970 de la actual EX108 y con una longitud de 2.250
m. aproximadamente.

— Tramo II: el comprendido entre el PK 29,200 de la actual EX-109 y la glorieta situada en
el PK 29,750 de la misma carretera y con una longitud de 570 m. aproximadamente y que
incluye el puente metálico de Coria.

SEGUNDA: Obligaciones de las partes.

El Excmo. Ayuntamiento de Coria se compromete a ejecutar las obras de mejora conforme a
las directrices técnicas definidas en el correspondiente Anteproyecto de actuaciones supervi-
sado por la Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas, cuyo presupuesto asciende
a setecientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta euros con treinta y ocho céntimos
(777.640,38 euros), incluido IVA, excluido licencias y tributos municipales de todo tipo.
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Será de cuenta del Ayuntamiento de Coria establecer el sistema o medio de ejecución de las
obras.

Todas las incidencias que se produzcan durante la ejecución de las obras, tales como, modifi-
caciones del proyecto, obras complementarias, revisión de precios, liquidaciones y cualesquie-
ra otras, así como aumentos en el coste del proyecto, dirección facultativa y ejecución de las
obras, como consecuencia de las mismas o por otras causas, serán asumidas por el Ayunta-
miento de Coria. Toda modificación del proyecto, requerirá la previa autorización de la Junta
de Extremadura, por lo que deberá ser comunicada a ésta por escrito y antes de su ejecución.

La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo se compromete a
aportar la cantidad máxima de setecientos setenta y siete mil seiscientos cuarenta euros con
treinta y ocho céntimos (777.640,38 euros), con cargo a la Aplicación Presupuestaria
16.05.353B.760; Proyecto 2013.16.005.0020, correspondiendo 321.367,00 euros a la anua-
lidad 2014 y 456.273,38 euros a la anualidad 2015.

El abono de la aportación de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo se efectuará de la siguiente forma:

ANUALIDAD 2014: (321.367,00 euros)

a) El 50 %, esto es, ciento sesenta mil seiscientos ochenta y tres con cincuenta euros
(160.683,50 euros), como pago anticipado a la firma del convenio.

b) El restante 50 %, esto es, ciento sesenta mil seiscientos ochenta y tres con cincuenta eu-
ros (160.683,50 euros), se abonará cuando se justifique el anterior 50 % entregado a cuen-
ta, previa presentación de un certificado del secretario del Ayuntamiento respecto de los
gastos y pagos correspondientes al primer 50 %, acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el pago de dichos gastos.

ANUALIDAD 2015: (456.273,38 euros).

a) El 50 % del importe previsto para esta anualidad, esto es, doscientos veintiocho mil cien-
to treinta y seis con sesenta y nueve euros (228.136,69 euros), se abonará cuando se
justifique el último 50 % entregado a cuenta en la anualidad 2014, previa presentación
de un certificado del Secretario del Ayuntamiento respecto de los gastos y pagos corres-
pondientes a la anualidad 2014, acreditados mediante facturas o documentos contables
de valor probatorio equivalente que acrediten el pago de dichos gastos. 

b) El restante 50 %, esto es, doscientos veintiocho mil ciento treinta y seis con sesenta y
nueve euros (228.136,69 euros), se abonará cuando se justifique la totalidad de la obra,
previa presentación de un Certificado del Secretario del Ayuntamiento respecto de los gas-
tos y pagos correspondientes a la anualidad 2015, acreditados mediante facturas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el pago de dichos gastos.

Además, será necesario para este último pago, certificación del Director de Obra en el que se
ponga de manifiesto que la obra se ha llevado a cabo conforme al Anteproyecto presentado
así como Acta de Recepción de la misma por parte del Ayuntamiento.

Si la justificación se refiere a la obra ejecutada por administración, no cabrá incluir como cos-
tes de la misma, ni gastos generales, ni de beneficio industrial, procediendo exclusivamente
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los gastos de hasta el 5 % de administración para los supuestos de contratos de colaboración
en que así venga establecido por la legislación de contratos del sector público.

No se exigirá la constitución de aval o garantía por los anticipos que se concedan.

En ningún caso, la transferencia total al Ayuntamiento podrá ser superior a la cuantía indica-
da en la resolución de cesión, que se igualará al presupuesto de adjudicación de la obra en la
parte del proyecto financiable por la Junta de Extremadura.

En la última entrega que se realice al Ayuntamiento se adaptará el importe correspondiente
a abonar por la Junta de Extremadura en función de cual haya sido el presupuesto de adju-
dicación.

Las cantidades que excedan dicha cantidad por cualquier concepto, incluidas revisión de pre-
cios o liquidación así como cualquier coste adicional originado por posibles modificaciones o
contratos complementarios habrán de ser soportadas y abonadas por el Ayuntamiento.

En cualquier caso, la Junta de Extremadura quedará eximida del abono de cualquier cantidad
que no haya sido aportada al Ayuntamiento en función de la forma de pago antes señalada.

La aportación a la que se compromete la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo a través del presente Convenio, encuentra su apoyo legal en la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En aras de los intereses concurrentes expuestos, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículo 3.1 g), 22.4 c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se concede un ayuda de forma directa al Ayuntamiento
de Coria.

TERCERA: Acta de Entrega.

El Ayuntamiento de Coria acepta en el momento de la firma del presente Convenio la titula-
ridad de los tramos de travesía descritos, lo que se formalizará con la firma en el mismo ac-
to de la correspondiente acta de entrega que suscribirán el órgano municipal competente y la
Directora General de Carreteras y Obras Hidráulicas, que lo hará por delegación del Conseje-
ro de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Dicho documento se incorpo-
rará al texto del presente convenio como anexo núm. 1.

CUARTA: Publicidad de la inversión.

El Ayuntamiento tendrá en cuenta las normas de identificación, información y publicidad a que
hace referencia el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión de sub-
venciones.

QUINTA: Vigencia.

El plazo de vigencia del presente Convenio, en lo relativo a su contenido económico, será el
que transcurra desde su formalización hasta el 15 de noviembre de 2015 a efectos de justi-
ficación por parte del Ayuntamiento de Coria y hasta el 31 de diciembre de 2015 a efectos de
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pagos por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo al Ayunta-
miento.

SEXTA: Efectos.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo y obligará a las partes intervinientes
desde su firma. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la ejecución e interpretación
del presente Convenio serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso administrativo.

SÉPTIMA: Extinción.

El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio, por cualquiera de las partes fir-
mantes, podrá dar lugar a la denuncia y consiguiente resolución del mismo.

Y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por tripli-
cado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados, quedando un ejemplar en poder del Ayun-
tamiento y dos en poder de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo.

EL CONSEJERO DE FOMENTO, VIVIENDA, EL ALCALDE DE CORIA
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO

Fdo: Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo: José Manuel García Ballestero 
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ANEXO NUM. 1: ACTA DE ENTREGA.

ACTA DE ENTREGA TRAMOS DE TRAVESÍA URBANA DE LA 

CARRETERA EX-109 AL AYUNTAMIENTO DE CORIA

ASISTENTES:

Por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, el Excmo. Sr.

Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo D. Víctor Gerardo Del

Moral Agúndez.

Por el Excmo. Ayto. de Coria: El Alcalde D. José Manuel García Ballestero.

Reunidas en Coria las personas arriba mencionadas, hacen constar lo siguiente:

Con fecha 11 de agosto de 2014 se firma Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo y el Excmo. Ayto de Coria por el que

se fijan las condiciones para formalizar la cesión al Ayuntamiento de Coria de la titularidad de

varios tramos de travesía que se citan a continuación, resuelta mediante resolución del Con-

sejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de fecha 28 de julio de 2014:

— Tramo I: el comprendido entre la glorieta situada en el PK 29,750 de la actual EX-109 y

la intersección situada en el PK 89,970 de la actual EX-108 y con una longitud de 2.250

m. aproximadamente.

— Tramo II: el comprendido entre el PK 29,200 de la actual EX-109 y la glorieta situada en

el PK 29,750 de la misma carretera y con una longitud de 570 m. aproximadamente y que

incluye el puente metálico de Coria.

La estipulación tercera del citado convenio establece que el Ayuntamiento de Coria acepta en

el momento de la firma del presente Convenio la titularidad de dichos tramos de travesía, lo

que se formalizará con la firma en el mismo acto de la correspondiente acta de entrega que

suscribirán el órgano municipal competente y la Directora General de Carreteras y Obras Hi-

dráulicas, que lo hará por delegación del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Te-

rritorio y Turismo.

Los asistentes a este acto comprueban que se han cumplido todos los trámites y condiciones

para proceder a la firma del Acta de Entrega de los tramos descritos de travesía de la carre-

tera EX-109, así como que el Proyecto de actuaciones ha sido debidamente aprobado por la

Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas.

Cumplidas todas las anteriores condiciones, el representante de la Consejería de Fomento, Vi-

vienda, Ordenación del Territorio y Turismo hace entrega de los tramos descritos de la trave-

sía urbana de la carretera EX-109 al representante del Excmo. Ayto de Coria, quien lo tiene

por recibido.
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En prueba de conformidad, los asistentes a este acto firman la presente acta por triplicado,
en Coria, el día 11 de agosto de 2014. 

El Representante de la Consejería de Fomento, El Representante 
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, del Ayuntamiento de Coria,

Fdo.: Víctor Gerardo del Moral Agúndez Fdo.: José Manuel García Ballestero

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de
Zafra para la gestión del Museo del Convento de Santa Clara en dicha
localidad. (2014062241)

Habiéndose firmado el día 27 de mayo de 2014, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Zafra para la ges-
tión del Museo del Convento de Santa Clara en dicha localidad, de conformidad con lo previsto
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ZAFRA PARA LA GESTIÓN DEL MUSEO

DEL CONVENTO DE SANTA CLARA EN DICHA LOCALIDAD

En Mérida a 27 de mayo de 2014.

REUNIDOS

DE UNA PARTE

D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y representación de la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por De-
creto 21/2011, de 8 de julio, (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio), y en virtud de las fa-
cultades que tiene conferidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y DE OTRA

D.ª Gloria Pons Fornelino, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Zafra, en nombre y re-
presentación de éste.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene atribuidas y ejerce a través de
la Consejería de Educación y Cultura competencias exclusivas en materia de museos de inte-
rés para la misma y que no sean de titularidad estatal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

SEGUNDO. El objeto del presente Convenio es llevar a cabo la gestión del Museo del Convento
de Santa Clara, en la localidad de Zafra (Badajoz).

En este sentido se están creando museos de identidad y centros de interpretación, que se de-
finen por ser espacios de interés local y comarcal que reflexionan, exponen y potencian los
rasgos culturales ligados a sociedades y territorios concretos, que han desarrollado activida-
des tradicionales específicas relacionadas con la producción económica y cultural, y que las
enlazan con el desarrollo actual de la comarca y con sus posibilidades de futuro. Un nuevo ti-
po de museos interdisciplinares en cuanto a sus contenidos y diversificados en sus mensajes
y montajes y que, dado su carácter identitario, trasmiten no sólo mensajes de carácter inte-
lectual, conceptual o técnico, sino también valores y actitudes

La inversión que ha realizado la Consejería de Educación y Cultura para la musealización del
citado centro asciende a 377.000,00 euros, cofinanciado con el fondo FEDER. Por su parte, el
Ayuntamiento cuenta con la disponibilidad del centro, de acuerdo con lo que se acredita en el
Convenio de Cesión de Uso de las dependencias del Monasterio de Nuestra Señora del Valle
(Convento de Santa Clara), suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Zafra y el Arzobispado
de Mérida-Badajoz, por el que se ceden el uso del denominado salón de las columnas, plan-
ta baja y alta, del referido convento, para exposición museográfica, así como las zonas de ac-
ceso a dichas dependencias.

TERCERO. Que es voluntad de las partes comparecientes crear un marco estable y duradero
de coordinación y colaboración de sus respectivas actividades que permita hacer efectivo su
interés común en orden a la debida custodia, conservación, conocimiento y difusión entre los
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ciudadanos de los bienes que se encuentran depositados en el mencionado Museo del Con-
vento de Santa Clara.

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-
miento de Zafra, no precisando el mismo autorización del Consejo de Gobierno en Aplicación
del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para 2014.

QUINTO. Que el órgano competente del Ayuntamiento de Zafra de acuerdo con la normativa
en materia de Régimen Local, aprobó con fecha 31 de marzo de 2014 el citado Convenio, au-
torizando asimismo a su Alcaldesa-Presidenta para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con arre-
glo a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. Con objeto de llevar a cabo la gestión del Museo de Identidad, denominado “Mu-
seo del Convento de Santa Clara”, a través del presente convenio se articula una subvención
directa a favor del Ayuntamiento de Zafra, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y
32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dicho convenio tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2014.

SEGUNDA. Las obligaciones que asumen el Ayuntamiento de Zafra para la gestión del Museo
son las siguientes

— Cumplimiento de las condiciones que recoge el Decreto 110/1996, de dos de julio, por el
que se crea la Red de Museos y Exposiciones Museográficas Permanentes de Extremadu-
ra, para la apertura de este tipo de centros.

— Gestión y mantenimiento del Museo, contratando y tomando a su cargo los gastos nece-
sarios para su funcionamiento.

— Presentar una propuesta de actividades con carácter anual, que se deberá autorizar por
la Red de Museos de Extremadura. Cualquier actividad no prevista en dicha propuesta ne-
cesitará de la autorización previa expresa de la Red de Museos de Extremadura.

— No realizar ninguna modificación o añadido sobre el montaje museográfico. Cualquier pro-
puesta de modificación deberá ser previamente informada y autorizada por la Red de Mu-
seos de Extremadura.

— Cumplimiento de todas aquellas disposiciones que le pudiera afectar en la normativa vi-
gente sobre museos.

— Integrarse en los planes museísticos regionales que competa y colaborar con la Red de
Museos en las actividades que se diseñen para el Museo del Convento de Santa Clara. 
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— Enviar a la Red de Museos la Memoria anual de actividades y los partes mensuales de
visita. 

— Cualquier renovación y/o modificación en el material divulgativo del Museo habrá de ser
supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de Museos.

— Cualquier incidencia y/o modificación en las colecciones del Museo (permanente y fon-
dos en reserva) deberá ser notificado a la Red de Museos. El préstamo o traslado de pie-
zas deberá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de
Museos. 

— La tienda del Museo, si la hubiera, deberá contener productos relacionados y expresi-
vos del Museo y/o referidos a la Red de Museos. Cualquier producto ofrecido en venta
deberá ser supervisado por la Dirección General de Patrimonio a través de la Red de
Museos. 

TERCERA. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, con-
forme al proyecto supervisado, cofinanciará los gastos correspondientes a las actividades pro-
pias de la colaboración con el Ayuntamiento de Zafra, aportando la cuantía de veinticuatro mil
euros (24.000,00 euros), en las siguientes anualidades:

• AÑO 2014: 

Importe: Doce mil euros (12.000,00 euros) 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 201017002000500

• AÑO 2015:

Importe: Doce mil euros (12.000,00 euros) 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 13.08 272A 460.00. PROYECTO: 201017002000500

El pago del objeto del Convenio se realizará, en cada ejercicio presupuestario, en un Pago Úni-
co, una vez acreditada la realización y finalización de las actividades de colaboración referi-
das a cada ejercicio, así como el coste de las mismas, y que se acreditará mediante Certifi-
cación expedida por el Sr./a Secretario/a del Ayuntamiento con el V.º B.º del Sra.
Alcaldesa-Presidenta, haciendo constar que se refiere a gastos previstos en el convenio efec-
tivamente realizados y acreditados mediante facturas o documentos contables de valor pro-
batorio equivalente.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento certificará
haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del presente
Convenio.

En todo caso las cantidades se harán efectivas cuando lo permita el sistema contable, de-
biendo obrar en la Consejería de Educación y Cultura, la documentación justificativa nece-
saria para tramitar el pago, con anterioridad al 15 de noviembre de 2014 y 2015 respecti-
vamente.
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CUARTA. El Ayuntamiento de Zafra ha solicitado la ejecución directa de las citadas activida-
des de colaboración, comprometiéndose al cumplimiento de toda la normativa legal aplicable
en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a su finalización en los meses de Di-
ciembre de 2014 y 2015 respectivamente.

QUINTA. En cualquier momento la Consejería de Educación y Cultura podrá efectuar las ins-
pecciones precisas al efecto de comprobar el estado de ejecución, así como el correcto fun-
cionamiento y desarrollo del contenido objeto del presente Convenio, siempre que lo permita
el sistema contable.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar, provoca-
rá la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación y Cultura, de-
biéndose proceder por parte de aquella, al reintegro de las cantidades percibidas y del inte-
rés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007 de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevarán a cabo el
procedimiento establecido en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de es-
te Convenio, serán asumidas por el Ayuntamiento de Zafra.

SÉPTIMA. El plazo de ejecución establecido para el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das del presente Convenio finalizará el 31 de diciembre de 2015. Sin embargo, la documen-
tación justificativa de la realización de las actividades necesaria para el pago final deberá pre-
sentarse ante la Consejería de Educación y Cultura en la primera quincena del mes de
noviembre de 2014 y 2015 respectivamente. En cualquier caso, las partes firmantes podrán
acordar, con anterioridad a la finalización de la vigencia del convenio, su prórroga, que esta-
rá supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura del año correspondiente. 

OCTAVA. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por alguna de las
partes, las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la Institución que haya in-
cumplido sus obligaciones todas las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado
incumplimiento.

NOVENA. El incumplimiento de estas estipulaciones, del destino de los fondos, la obstrucción
de la labor investigadora de la Administración regional, dará lugar, previa audiencia al Ayun-
tamiento, a la resolución del presente Convenio y a la devolución de las cantidades que hu-
biere percibido.

Serán a cargo de la Institución que haya incumplido todas las penalidades e indemnizaciones
que se deriven del citado incumplimiento.

DÉCIMA. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cum-
plimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
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Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicados.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA LA ALCALDESA-PRESIDENTA DE ZAFRA

Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate Fdo.: Gloria Pons Fornelino

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Anexo al Protocolo General entre el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas
del País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Principado de Asturias,
Cantabria, La Rioja, Región de Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha,
Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid y Castilla y León para la
conservación del quebrantahuesos por el que se adhiere al Protocolo General
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014062225)

Habiéndose firmado el día 22 de julio de 2014, el Anexo al Protocolo General entre el Minis-
terio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, Región de
Murcia, Aragón, Castilla-La Mancha, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid y Cas-
tilla y León para la conservación del quebrantahuesos por el que se adhiere al Protocolo Ge-
neral la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ANEXO AL PROTOCOLO GENERAL ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DEL PAÍS 

VASCO, CATALUÑA, GALICIA, ANDALUCÍA, PRINCIPADO DE ASTURIAS, CANTABRIA, 
LA RIOJA, REGIÓN DE MURCIA, ARAGÓN, CASTILLA-LA MANCHA, COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA, COMUNIDAD DE MADRID, Y CASTILLA Y LEÓN PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL QUEBRANTAHUESOS POR EL QUE SE ADHIERE AL PROTOCOLO GENERAL LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 22 de julio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, Doña Isabel García Tejerina, Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente, en virtud del Real Decreto 303/2014, de 28 de abril (BOE, 28 de abril de 2014), por
el que se dispone su nombramiento, actuando en nombre y representación del citado Depar-
tamento de la Administración General del Estado.

De otra parte, Don José Antonio Echávarri Lomo, Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, nombrado por Decreto del Presiden-
te 20/2011, de 8 de julio («DOE» extraordinario número 2, del 9), y en virtud de las atribu-
ciones que le confiere la Resolución de 29 de julio de 2011, del Presidente de la Junta, por la
que se delega en el titular de la citada Consejería la firma de los Convenios que suscriba la
Comunidad Autónoma de Extremadura con la Administración General del Estado, en el ámbi-
to de las competencias que dicho Departamento tiene atribuidas.

Reconociéndose mutuamente, en la calidad en la que intervienen, con la competencia y la ca-
pacidad jurídica necesaria para suscribir el presente anexo al protocolo general, y, en su virtud,

EXPONEN

El pasado 24 de febrero de 2014, tuvo lugar la firma del Protocolo General entre el Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades Autónomas del País Vas-
co, Cataluña, Galicia, Andalucía, Principado de Asturias, Cantabria, La Rioja, Región de Mur-
cia, Aragón, Castilla-La Mancha, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad de Madrid y Castilla
y León para la conservación del quebrantahuesos.

Posteriormente la Comunidad Autónoma de Extremadura manifestó su voluntad de adhe-
rirse al Protocolo General. A este respecto, se expone a continuación el tenor literal del
mismo.

El quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) figura como especie ‘en peligro de extinción’ en el
Catálogo Español de Especies Amenazadas, y está incluido en el Anexo I de la Directiva de
Aves. 

En Europa, la población más importante se encuentra en ambas vertientes del Macizo Pire-
naico, con el 85 % de las unidades reproductoras conocidas de la Unión Europea, y una ten-
dencia demográfica claramente positiva en las últimas décadas. La población reproductora pi-
renaica española se estimó, en 2011, en unas 134 parejas, 84 distribuidas en Aragón, 40 en
Cataluña y 10 en Navarra.



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32549

Esta población está sujeta a diversos factores que podrían condicionar, a corto y medio pla-
zo, su supervivencia, como son su relativamente reducido tamaño poblacional, su restringida
área de distribución y la dificultad de la especie para colonizar nuevos territorios. La suma de
estos factores la convierten, a pesar de su crecimiento continuado en las últimas décadas, en
una población vulnerable. Deben, por tanto, continuarse y reforzarse los programas de con-
servación que se han venido aplicando, con éxito, en el pasado, y potenciar la colaboración
con el Estado Francés, en el marco de la Estrategia de conservación de la biodiversidad en el
Pirineo.

Desde el año 2000, existe una “Estrategia para la Conservación del Quebrantahuesos en Es-
paña” aprobada por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y des-
de el año 2001 un Programa de Cría en cautividad de Quebrantahuesos en España, apro-
bado igualmente por la citada Comisión. La finalidad de esta estrategia es asegurar su
recuperación y conservación a largo plazo, incluyendo entre sus objetivos la recolonización
de su área de distribución histórica, si es necesario mediante reintroducciones o reforza-
miento de poblaciones, como el proyecto de reintroducción que se está ejecutando en el
Parque Natural de Cazorla, Segura y Las Villas (Jaén), utilizando ejemplares nacidos en cau-
tividad.

Como desarrollo de esta Estrategia, las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Na-
varra y Andalucía, disponen de Planes de Recuperación aprobados oficialmente. Por su parte,
la Comunidad Autónoma Vasca tiene actualmente en tramitación un Plan de Gestión de aves
necrófagas, que incluye al quebrantahuesos. El grupo de trabajo para el quebrantahuesos, de-
pendiente de la Comisión Estatal de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, coordina el traba-
jo que realiza el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y las Comunidades
Autónomas del área de presencia de la especie.

En los Picos de Europa, primer Parque Nacional declarado en España, la población de esta es-
pecie se extinguió a mediados del siglo XX. La realización de un proyecto de reintroducción
del quebrantahuesos en esta zona se enmarca entre las prioridades de actuación de la Estra-
tegia Nacional de conservación del quebrantahuesos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 52.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Pa-
trimonio Natural y la Biodiversidad, que establece que este tipo de programas debe ser pre-
sentado a la Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y aprobado por la
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en 2010, y a petición del Gobierno del Principado
de Asturias, la Conferencia Sectorial acordó comenzar los trabajos de un Programa de rein-
troducción en el Parque Nacional de los Picos de Europa. Con el fin de obtener datos etológi-
cos y de dispersión, el Gobierno del Principado Asturias autorizó, a partir de 2010, sueltas ex-
perimentales de ejemplares procedentes de Aragón.

La realización con éxito de proyectos de reintroducción, tanto en Cazorla como en Picos de
Europa, como en otros lugares que pudieran plantearse en el futuro, permitirían que se cre-
ase un sistema metapoblacional, que mitigaría el riesgo de extinción al que está sometida la
población pirenaica, y que se extendiese el rango de distribución de la especie hacia algunas
de sus antiguas áreas de ocupación en la Península.
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Por todo ello, los firmantes de este Protocolo, en el marco de sus respectivas competencias,
en función de las disponibilidades presupuestarias y previo el oportuno procedimiento, im-
pulsarán la realización de las siguientes acciones:

— Reforzar la aplicación, la colaboración y el apoyo mutuo de los distintos programas e ini-
ciativas de conservación del quebrantahuesos existentes en la Cordillera Pirenaica, bajo el
marco orientativo de la Estrategia para la Conservación del Quebrantahuesos en España
y del Programa de Cría en cautividad, como documentos de referencia para las acciones
de gestión con la especie. 

— Favorecer la conservación de la biodiversidad de las cordilleras españolas, a través de la
conservación y recuperación del quebrantahuesos, como especie simbólica de estos ma-
cizos montañosos y como factor de valorización de un territorio y de creación de oportu-
nidades para el desarrollo rural.

— Continuar con el programa de reintroducción en Cazorla y con las sueltas de ejemplares
en Picos de Europa. 

— En el menor plazo posible, elaborar en el seno del Grupo de Trabajo, y llevar a aproba-
ción por parte de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, un proyecto de reintro-
ducción a medio y largo plazo del quebrantahuesos en los macizos de los que se extin-
guió, y en los que resulte posible emprender su recuperación, teniendo en cuenta los
resultados de las experiencias previas llevadas a cabo con éxito en otras regiones espa-
ñolas y en otros países.

— Poner a disposición de los proyectos de conservación en Pirineos y de reintroducción en
otras áreas los medios adecuados, en la medida de las disponibilidades, para maximizar
sus probabilidades de éxito.

— Cumplir, en los proyectos de reintroducción que utilicen animales silvestres como pobla-
ción donante, los criterios orientadores del protocolo de extracciones aprobado por el gru-
po de trabajo, y garantizar que la extracción de animales de la población donante se re-
alice sin afección a su viabilidad. 

— Promover y apoyar las prácticas ganaderas tradicionales en los macizos montañosos es-
pañoles, que sean compatibles con la conservación y restauración de la biodiversidad en
general, y del quebrantahuesos en particular. 

— Apoyar, en la medida de las posibilidades, otros proyectos que pudieran iniciarse en el fu-
turo en España, para la recolonización de áreas en las que el quebrantahuesos se extin-
guió en el pasado.

La presente Declaración de intenciones no tiene naturaleza jurídica y plasma tan sólo la vo-
luntad de los firmantes por impulsar las acciones pertinentes para la conservación de esta
especie.

Por ello no tiene carácter vinculante y no supone nuevas obligaciones legales para los signa-
tarios.
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En prueba de conformidad, firman este Anexo al Protocolo General, en el lugar y fecha arri-
ba indicados.

LA MINISTRA DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
Y MEDIO AMBIENTE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE 

Y ENERGÍA DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA

Fdo.: Isabel García Tejerina Fdo.: José Antonio Echávarri Lomo

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Cultura de
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz para subvencionar
la rehabilitación de la Alcazaba de Badajoz. (2014062226)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2014, el Convenio entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz para subvencionar la re-
habilitación de la Alcazaba de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ PARA SUBVENCIONAR LA

REHABILITACIÓN DE LA ALCAZABA DE BADAJOZ 

En Mérida, a 25 de julio de 2014.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Trinidad Nogales Basarrate, que interviene en nombre y re-
presentación de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, cargo pa-
ra el que fue nombrada por Decreto 21/2011, de 8 de julio, (DOE Extraordinario núm. 2, de
9 de julio), y en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Y de otra parte, Don Francisco Javier Fragoso Martínez, que interviene en nombre del Ayun-
tamiento de Badajoz, en su condición de Alcalde–Presidente, autorizado para la firma del pre-
sente Convenio por Acuerdo del pleno municipal, en su sesión de fecha 4 de julio de 2014.

Ambas partes tienen competencia y capacidad legal suficiente en Derecho, para suscribir el
presente Convenio y en su virtud;

MANIFIESTAN

PRIMERO. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, según el artículo 9.1.47
del Estatuto de Autonomía de Extremadura la competencia exclusiva sobre el Patrimonio cul-
tural de interés para la región, sin perjuicio de las competencias que correspondan a las En-
tidades Locales. 

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local prevé
en su artículo 25.2 que el municipio ejercerá competencias, en todo caso, y en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: …
“m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.”.

En este sentido, la Alcazaba de Badajoz es un elemento patrimonial, de gran importancia, que
goza de la condición de Bien de Interés Cultural y merece la máxima consideración para su
conservación y restauración.

SEGUNDO. La Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Badajoz, están interesados en la
protección y conservación del patrimonio histórico que se encuentra en su ámbito territorial
por lo que el 17 de mayo de 2006 formalizaron un Protocolo General, junto con el Ministerio
de Fomento, con el objetivo de desarrollar las actuaciones necesarias con destino a las obras
de recuperación de la Alcazaba Árabe de Badajoz, 

TERCERO. En el seno de dicho Protocolo General, la Junta de Extremadura y el Ayuntamien-
to de Badajoz muestran su deseo de colaborar para el desarrollo de la acción de recuperación
de la muralla con el fin de hacerla visitable y transitable desde la Puerta del Alpendiz hasta el
tramo ya intervenido por la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

CUARTO. Que la titular de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con el artículo 9
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayunta-



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32554

miento de Badajoz, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en apli-
cación del artículo 43 de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

En consecuencia, han acordado suscribir el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Constituye el objeto del presente Convenio la concesión de una ayuda al Ayunta-
miento de Badajoz para la financiación y ejecución de la restauración de la Alcazaba de Ba-
dajoz, a fin de hacerla visitable y transitable desde la puerta del Alpéndiz hasta el tramo ya
intervenido por la Dirección General de Patrimonio Cultural, durante 2014-2015 conforme a
lo dispuesto en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, referido al supuesto en el que el perceptor sea una
entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente
una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad
Autónoma; la competencia de la entidad local se recogen en el artículo 25.1 m) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Ba-
dajoz se comprometen a colaborar en los términos del presente Convenio para la gestión de
la restauración de la Alcazaba de Badajoz”.

SEGUNDA. El presupuesto total para actuación descrita en la estipulación anterior asciende a
la cantidad de 2.000.000 euros IVA incluido. En esta cantidad se incluye el coste de las obras
de rehabilitación señaladas en la cláusula anterior, la elaboración de proyectos de ejecución,
las direcciones facultativas por arquitectos y arquitectos técnicos y de coordinación de segu-
ridad y salud, las labores de estudio, seguimiento y control arqueológico, las de control de ca-
lidad y levantamientos planimétricos que fueran necesarios así como el diseño y suministro
de los elementos museográficos de los espacios recuperados. El plazo de ejecución de las ci-
tadas actuaciones se estima en 15 meses. 

TERCERA. El Ayuntamiento de Badajoz asume la ejecución de las citadas actuaciones com-
prometiéndose al cumplimiento de toda la normativa legal aplicable en materia de contrata-
ción y a que la o las empresas adjudicatarias de ejecución de las obras tengan acreditada la
clasificación K7.

Los Proyectos de Ejecución a contratar estarán basados en el Proyecto Básico de Restaura-
ción, Consolidación y Puesta en Valor de la muralla de la Alcazaba de Badajoz, elaborado por
el Ayuntamiento de Badajoz y presentado a la Comisión de Seguimiento del Protocolo Gene-
ral en referencia a los tramos denominados C1, C2 y C3 en que se dividió el conjunto de la
actuación a realizar en la Alcazaba.

A la mesa de contratación del concurso podrá asistir un representante de la Junta de Extre-
madura. 

El Ayuntamiento de Badajoz comunicará a la Consejería de Educación y Cultura, el nombre y
dirección de las empresas adjudicatarias en las diferentes licitaciones que realice para ejecu-
tar las acciones así como las bajas ofertadas. 
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Una vez realizada la recepción final de las actuaciones y liquidadas las obligaciones genera-
das por su ejecución, la baja sobre el importe previsto en el presente Convenio que pudiera
producirse será distribuida en la misma proporción a la participación en la financiación de am-
bas instituciones, minorando la misma.

CUARTA. El Ayuntamiento de Badajoz aportará la cantidad de 1.000.000 € aplicación presu-
puestaria 30:153:609, número de operación contable 220140014670 con distribución de eje-
cución al 50 % entre las anualidades 2014-2015. 

QUINTA. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, aporta-
rá la cantidad de 1.000.000 € con cargo al proyecto presupuestario 200817020005 “Revitali-
zación del Patrimonio Local”, aplicación presupuestaria 1308272A. 760, distribuidos al 50 %
en las anualidades 2014-2015 

Dicha cantidad será abonada de la siguiente forma:

Aportación correspondiente a la anualidad 2014.

— El primer 50 % del importe correspondiente a la primera anualidad, cuando sea comuni-
cado el inicio de las obras mediante certificado expedido por el Secretario del Ayunta-
miento con el VºBº del Sr. Alcalde -Presidente en el que además de dicha circunstancia
deberá expresarse el adjudicatario, en su caso, así como la cuantía de la adjudicación y a
la que se adjuntará una copia del acta de comprobación del replanteo, certificado de ini-
cio de las obras expedido por el Director de las mismas y la fotografía del cartel de la obra.

— El siguiente 25 % una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita
en la estipulación primera por importe igual o superior 500.000 €.

— El 25 % restante una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita
en la estipulación primera por importe igual o superior a 750.000 €.

Aportación correspondiente a la anualidad de 2015:

— El primer 25 % una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita en
la estipulación primera por importe igual o superior a 1.000.000 €. 

— El segundo 25 % una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita
en la estipulación primera por importe igual o superior a 1.250.000 €.

— El tercer 25 % una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita en
la estipulación primera por importe igual o superior a 1.500.000 €. 

— El cuarto 25 % una vez justificada la realización de una parte de la actuación descrita en
la estipulación primera por importe igual o superior a 1.750.000 €.

La justificación de la realización de las actuaciones a que se refieren los párrafos anteriores,
se efectuará mediante aportación de los siguientes documentos:

— Certificaciones expedidas por el Sr. Secretario o Interventor del Ayuntamiento de Badajoz
con el V.º B.º del Sr. Alcalde–Presidente en el que se hará constar que se han ejecutado
las diferentes fases o porcentajes de la actuación objeto del presente convenio conforme
a su clausulado.
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— Las justificaciones de gastos intermedias y del saldo final se efectuarán previa presenta-
ción de certificación emitida por el Secretario o Interventor del Ayuntamiento de Badajoz
en la que se haga constar la acción realizada y su coste, así como que se refieren a gas-
tos y pagos previstos en el Convenio efectivamente realizados y acreditados mediante fac-
turas o documentos contables de valor probatorio equivalente.

— Certificaciones de obra ejecutada, aprobada y abonada por el Ayuntamiento de Badajoz,
acompañadas por fotografías del estado actual de la obra en la fecha de la emisión de ca-
da certificación.

— Facturas abonadas.

A la vista de cada una de las certificaciones emitidas en su calidad de fedatario público por la
Secretaría General del Ayuntamiento, la Junta de Extremadura podrá recabar la ampliación
de información o la remisión de copia compulsada de los documentos que se consideren ne-
cesarios a los efectos de constancia y justificación de la aplicación del gasto.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de Badajoz
certificará haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del
presente Convenio. 

En todo caso las cantidades se harán efectivas cuando lo permita el sistema contable, de-
biendo obrar en la Consejería de Educación y Cultura la documentación justificativa necesa-
ria para tramitar los pagos de la anualidad.

Se entenderá justificada la inversión cuando el importe total de las certificaciones signifique
que se han invertido tanto los fondos recibidos por la Junta de Extremadura como la cofinan-
ciación comprometida por el Ayuntamiento de Badajoz.

La fecha límite para presentar la documentación justificativa del total de la actuación sub-
vencionable, será el 31 de marzo de 2016.

SEXTA. El Ayuntamiento de Badajoz podrá presentar a programas de la Unión Europea las ac-
tuaciones a realizar con el objeto de recabar participaciones financieras adicionales de dichos
programas, cumpliendo los requisitos que dichos programas establezcan. En el caso de obte-
ner fondos por este procedimiento, los mismos serán invertidos en la recuperación de la Al-
cazaba Árabe de Badajoz sin que ello suponga incremento de las cantidades previstas en el
presente Convenio y debiendo comunicar a la Consejería de Educación y Cultura del inicio o
resolución de cualquiera de las peticiones que pudiera realizar.

SÉPTIMA. Para el desarrollo de las actuaciones concertadas no podrán comprometerse en nin-
gún caso importes cuya suma exceda de la reflejada en el presente documento salvo autori-
zación expresa de la Comisión de Seguimiento y ratificación por los órganos que procedan y
previa determinación del régimen y procedencia de la financiación.

OCTAVA. En cualquier momento, la Consejería de Educación y Cultura podrá efectuar las ins-
pecciones precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las in-
versiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. A tal fin podrá consultar los
diarios de obras o documentos similares.
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NOVENA. Todas las acciones de presentación, difusión y publicidad de las actuaciones a de-
sarrollar derivadas del presente Convenio serán realizadas conjuntamente por las institucio-
nes que lo formalizan reflejando y transmitiendo expresamente su participación. 

DÉCIMA. El Ayuntamiento de Badajoz, conforme a lo dispuesto en la normativa comunitaria,
colaborará en todo momento con la Consejería de Educación y Cultura, proporcionando la in-
formación necesaria, sometiéndose a las verificaciones previas, a la certificación de gastos y
comunicando cualquier incidencia relativa a la difusión, divulgación o publicidad de las actua-
ciones que desarrolle. 

Asimismo, facilitará los trabajos de seguimiento y evaluación, aportando la información que
se le solicite y aclarando cuantas cuestiones pudieran suscitarse con relación a las actuacio-
nes de información y publicidad que haya realizado.

DECIMOPRIMERA. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por algu-
na de las partes, las estipulaciones pactadas en el mismo.

En el supuesto de que el beneficiario modifique la finalidad para la que fue concedida la sub-
vención, incumpla la obligación de ejecución y justificación, incumpla las condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión, no reúna las condiciones requeridas u obstaculice la
labor inspectora procederá el reintegro total o parcial de la cantidad recibida y la exigencia
del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde su procedencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, en relación con el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya justificado, en los términos exigidos en el presente Convenio,
al menos un 60 % del presupuesto total del convenio. En estos casos procederá la pérdida
del derecho a la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

Serán a cargo de la parte que haya incumplido todas las penalidades e indemnizaciones que
se deriven del citado incumplimiento.

DECIMOSEGUNDA. Todas las tasas de cualquier índole que resulten de la aplicación de este
Convenio serán por cuenta del Ayuntamiento de Badajoz

DECIMOTERCERA. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de diciembre de
2015. 

DECIMOCUARTA. En caso de necesidad, siempre que esté debidamente justificado, y antes de
la expiración del plazo de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de Badajoz, podrá solicitar
la prórroga del Convenio que podrá ser, en su caso, autorizada por el órgano competente de
la Junta de Extremadura, condicionado a la existencia de crédito presupuestario en el ejerci-
cio siguiente.

DECIMOQUINTA. Para el seguimiento, supervisión y coordinación de las actuaciones de las Ad-
ministraciones concertantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento del Convenio, que
estará formada por cuatro representantes de la Consejería de Educación y Cultura y por cua-
tro miembros en representación del Ayuntamiento de Badajoz, pudiendo asistir a la misma
los Asesores que se consideren oportunos.
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La Comisión de Seguimiento quedará facultada para acordar cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de cuanto se establece en el presente Convenio y asi-
mismo, resolverá los problemas de interpretación que puedan surgir en su cumplimiento. 

DECIMOSEXTA. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpreta-
ción, cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el lu-
gar y fecha al principio indicado.

EL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Fdo.: Francisco Javier Fragoso Mar Fdo.: Trinidad Nogales Basarrate
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Barcarrota, que afecta a la disminución de la
distancia mínima permitida para las edificaciones en suelo no urbanizable al
perímetro de delimitación de suelo urbano. (2014062257)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
enero de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de agosto, la
propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Atribuyéndo-
se, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de Transportes, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el fun-
cionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Barcarrota no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX). 
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Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 8/10/2014 y n.º de inscripción BA/075/2014, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 30 de enero
de 2014, se modifican los artículos: 219 en su punto 8, 223 en su punto 5 apartado “d)” y
apartado “e)”, y 256 en su apartado “c)”. La nueva redacción de los mismos es la siguiente:

Artículo 219: Condiciones de la edificación.

8. Distancia mínima permitida de la edificación a la Delimitación del Suelo Urbano: 200 me-
tros con carácter general; sin perjuicio de las limitaciones adicionales que se deriven del
uso y actividad a implantar, en función de la legislación del suelo de Extremadura o de
cualquier otra legislación vigente que le sea de aplicación.

Artículo 223: Condiciones generales.

5d. La edificación deberá quedar a una distancia mínima de 5 metros respecto a los linderos.
De igual modo deberá quedar garantizada la distancia mínima de 200 metros a cualquier
núcleo de población existente; sin perjuicio de las limitaciones adicionales que se deriven
del uso y actividad a implantar, en función de la legislación del suelo de Extremadura o de
cualquier otra legislación vigente que le sea de aplicación.

5e. En los expedientes que se tramiten para este tipo de edificaciones, no podrán producirse
ninguna de las circunstancias que a continuación se relacionan:

— Que existan varias parcelas que están dotadas de acceso rodado de nueva apertura
(aunque no esté asfaltado), con suministro de electricidad y agua potable o que cuen-
te con servicios urbanos de común utilización. Bastará con el acceso y un servicio co-
mún de los mencionados anteriormente.

— La situación de edificaciones ubicadas en propiedades diferentes, a una distancia infe-
rior a setenta y cinco metros (75 m) entre ellas.

— La situación de edificaciones o instalaciones a una distancia inferior a doscientos me-
tros (200 m) de un núcleo de población existente.

— La existencia de más de dos edificaciones, o instalaciones, por hectárea o de tres en
dos hectáreas. 

— La ejecución de obras de urbanización en Suelo No Urbanizable: como apertura de ca-
minos, o mejora sustancial de los existentes, instalaciones de redes de abastecimien-
to de agua potable o energía eléctrica, transformadores de alta tensión, redes de al-
cantarillado o estaciones de depuración.

Artículo 256: Condiciones objetivas que dan lugar a la posibilidad de formación de
un Núcleo de Población.

c. La situación de edificaciones o instalaciones a una distancia inferior a doscientos metros
(200 m.) de un núcleo de población existente.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
central hortofrutícola, promovida por Frutas Torrebaja, SL, ubicada en
Guadiana del Caudillo. (2014062223)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de marzo de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la central de con-
servas de productos hortofrutícolas ubicada en Guadiana del Caudillo promovida por Frutas
Torrebaja SL, con CIF B-06635833.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones industriales y talle-
res siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie cons-
truida total sea superior a 2.000 metros cuadrados”. 

La central está ubicada en el parcela 218 del polígono 548 de Guadiana del Caudillo (Badajoz). 

— Respecto al informes municipales de compatibilidad urbanística, obra en el expediente in-
forme técnico remitido por el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo de fecha 17 de ju-
nio de 2014. En este informe se constata que existe con fecha de 17 de marzo de 2014,
solicitud de calificación urbanística y dispensa de superficie mínima para la construcción
de la central hortofrutícola.

— Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo
que se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y
Comunicación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización
Ambiental Unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística
a emitir por el Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento
administrativo y, en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin,
al tratarse de un informe administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción
de que tal informe fuera emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso
el informe sería preceptivo y vinculante por imperativo legal”.

Tercero. Con fecha de 29 de mayo de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó
al Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo, de acuerdo con lo establecido en artículo 24 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, informara, en un plazo
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de treinta días, sobre los aspectos recogidos en dicho apartado. Con fecha de 3 de julio de
2014, tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe del Ayuntamiento
de Guadiana del Caudillo Informe de 17 de junio de 2014 de la directora OGUVAT “Vegas Ba-
jas y Lácara-Los Baldíos referente a la actividad en cuestión que dice: “Según el plano OE-T-
4/G6 del documento de revisión del Ayuntamiento de Badajoz, la parcela 218 del polígono
548, se encuentra incluida en la delimitación del suelo no urbanizable especial protección pla-
neada (SNU EPP), concretamente, en la protección planeada estructural-tierra de regadía
(SNU EPP-ER, habiéndose solicitado calificación urbanística y dispensa de superficie mínima
para la construcción de la central hortofrutícola.

Cuarto. Mediante Anuncio de 29 de mayo de 2014, publicado en el DOE n.º 129, de 7 de ju-
lio, se sometió a información pública la solicitud de autorización ambiental unificada del pro-
yecto de central hortofrutícola promovido por Frutas Torrebaja, SL, en Guadiana del Caudillo,
sin que haya habido alegación alguna.

Quinto. La central hortofrutícola cuenta con informe de impacto ambiental de 5 de junio de
2014, que se adjunta en el Anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 2
de septiembre de 2014 a Frutas Torrebaja, SL, y al Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronun-
ciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en par-
ticular en la categoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, relativas a “Instalaciones para tra-
tamiento y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de ma-
teriales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados
o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o
inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día e Instalaciones industriales y
talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie
construida total sea superior a 2.000 metros cuadrados, respectivamente”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Frutas Torrebaja SL, de la central de
conservas de productos hortofrutícolas de Guadiana del Caudillo, incluida en la categoría 10.5
del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a Instalaciones industriales y talleres siempre que
la potencia eléctrica total instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea
superior a 2.000 metros cuadrados”, referida en el Anexo I de la presente resolución, a los
efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 14/046.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Residuos No peligrosos:

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

Residuos Peligrosos:

2. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1 

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración 

Residuos constituidos por compuestos 
naturales procedentes de restos de 
materias primas alterados por algún 
agente físico, químico o biológico y por 
lo tanto no sean aptos para la elaboración 
de productos alimenticios 

02 03 04 

Piedras, arenas, trozos de plantas Residuos contenidos en las materias 
primas 02 03 99 

Envases de papel y cartón 
Envases desechados, no contaminados 
por sustancias peligrosas 

15 01 01 
Envases plásticos 15 01 02 
Envases de madera 15 01 03 
Mezclas de residuos municipales Residuos varios 20 03 01 
Lodos de fosa séptica Fosa estanca 20 03 04 
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3. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

5. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER  

Aceites agotados Cualquier tipo de maquinaria 13 02* 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10* 

Filtros de aceite usados y trapos 
de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias 15 02 02* 

Baterías de plomo Baterías de plomo 16 06 01* 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen mercurio Tubos fluorescentes  20 01 21* 

                                                
1 Lista Europea de Residuos 
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y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con una red independiente de saneamiento para la reco-
gida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se dirigirán a una
fosa estanca debidamente dimensionada, que se gestionará por gestor autorizado de re-
siduos. 

2. El proceso productivo se realizará en seco, así como la limpieza de instalaciones y equi-
pos por lo que no generará ningún tipo de vertido. 

3. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

4. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se
almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fu-
gas de fluidos.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación
los límites correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 año, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no
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acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remi-
tir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad.
Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse de:

a) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

b) Licencia de obra.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

- e - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN.
En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las
normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados,
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
por terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, en el
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

4. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.
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Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Ruidos:

8. Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolu-
ción, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

− Justo antes de cada renovación de la AAU.

− Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

9. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos,
quince días, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

10. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación
industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más
breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instala-
ción industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y co-
rrecta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y medi-
das para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en la ca-
lidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sado el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 1 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

Actividad

La central hortofrutícola tiene como objeto el tratamiento de frutas entre las que se desta-
can: melocotones, nectarinas y ciruelas.

El proceso se divide en las siguientes fases: recepción, preenfriado, selección, limpieza, cla-
sificación, envasado-etiquetado, conservación frigorífica y expedición.

La capacidad de producción anual es de 3.000.000 kg.

Ubicación

La actividad industrial se ubica en la parcela 218 del polígono 548 de Guadiana del Caudillo.
La superficie total construida es de 2385,38 m2.

Categoría Decreto 81/2011

Categoría 10.5 del Anexo II, del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “instalaciones
industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica instalada sea superior a 100 kW o la
superficie construida total sea superior a 2000 metros cuadrados”.

Infraestructuras y Equipos

La nave de 2385,38 m2, está diferenciada en central hortofrutícola de 2272,37 m2, sala de
máquinas de 101,15 m2 y centro de transformación de 13,86 m2.

La central hortofrutícola cuenta con una sala de elaboración, almacén de cartonaje, expedi-
ción, 4 cámaras frigoríficas, recepción, cobertizo, 2 oficinas, acceso, aseo, taller, almacén de
envases, comedor y aseos.
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A N E X O  I I

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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A N E X O  I I I  

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS

N.º Expte.: IA13/1809

Actividad: Central hortofrutícola

Promotor: Frutas Torrebaja, SL.

Término municipal: Guadiana del Caudillo

Visto el Informe técnico de fecha 5 de junio de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de Pro-
tección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Central hor-
tofrutícola”, en el término municipal de Guadiana del Caudillo, cuyo promotor es Frutas To-
rrebaja, SL.

Este informe se realiza para la instalación de una central hortofrutícola. Las instalaciones se
localizarán en la parcela 218 del polígono 548 del término municipal de Guadiana del Caudi-
llo, conforme a lo establecido en el presente informe. La Central hortofrutícola tiene una ca-
pacidad de producción de 3.000 Tm al año destacando ciruelas, melocotones y nectarinas.

El proceso productivo de la central hortofrutícola será el siguiente: recepción y preenfriado,
selección y calibración, limpieza y desinfección, clasificación, envasado y etiquetado, conser-
vación frigorífica y expedición.

Las instalaciones de la central hortofrutícola, con una superficie total 2.385,38 m2, serán: na-
ve central hortofrutícola compuesta por edificaciones adosadas donde se llevará a cabo las
distintas tareas de producción y administración con 2.270,37 m2, sala de maquinas con 101,15
m2 y centro de transformación con 13,86 m2. La nave central hortofrutícola se divide en las
siguientes dependencias: sala de elaboración, almacén de cartonaje, expedición, 4 cámaras
frigoríficas, recepción, cobertizo recepción, 2 oficinas, acceso, 3 aseos, taller, almacén de en-
vases, comedor-área de descanso y pasillo.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos de
tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores de res-
tauración definitivas.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. En
cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

3. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.
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4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión de productos: Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las con-
diciones de garantía, seguridad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes y la
materia prima necesaria para el desarrollo de la actividad se gestionará y almacenará con-
forme a su normativa específica.

Los subproductos sólidos (restos de frutas, peladuras, huesos, etc.) serán almacenados
convenientemente en contenedores herméticos y retirados periódicamente por empresas
autorizadas para realizar dicha gestión.

2. Tratamiento y gestión de residuos: Los residuos generados en el desarrollo de la activi-
dad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio
de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por em-
presas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

3. Medidas de protección del suelo y de las aguas: La red de saneamiento de la industria se
diseñará de forma que contemple tres circuitos de vertido de aguas dependiendo del ori-
gen del fluido:

− Red de recogida de aguas pluviales: esta red recogerá las aguas procedentes de lluvia
sobre cubiertas y soleras y verterá a terreno natural.

− Red de recogida de aguas fecales procedentes de los aseos. El destino de las aguas re-
siduales procedentes de los sanitarios será una fosa séptica. Las aguas se gestionarán
por empresa autorizada.

− Red de recogida de las aguas industriales y las aguas generadas en la limpieza de la
nave. El destino de dichas aguas será una fosa séptica. Las aguas se gestionarán por
empresa autorizada.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico. Las plantacio-
nes se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la instalación.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.
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— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero
autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.

3. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las
disposiciones vigentes.

4. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

5. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

6. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

7. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.
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8. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

9. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

Mérida, a 5 de junio de 2014.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES 

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro de
almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos y baterías usadas,
promovido por Chametrans del Valle, SL, ubicado en la calle Huertas, n.º 43,
del término municipal de Montijo. (2014062219)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de agosto de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el proyecto de cen-
tro de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos y baterías usadas, promovida por
Chametrans del Valle, SL, en el término municipal de Montijo (Badajoz), con NIF. B-06156921
y domicilio en la calle Ronda del Valle, n.º 72 de Montijo. 

Segundo. La instalación industrial se encuentra en la calle Huertas, n.º 43 del término muni-
cipal de Montijo. Las coordenadas geográficas son X = 706.160; Y = 4.309.266; huso 29; da-
tum ED50.

Tercero. La instalación proyectada cuenta ya con los permisos necesarios para su implanta-
ción, por tanto se somete al procedimiento regulado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, considerando las particularidades que al respecto con-
templa el punto 3 de su Disposición transitoria primera.

Cuarto. Con fecha 24 de septiembre de 2013 se solicita informe del ayuntamiento de Monti-
jo en el que debían informar sobre los aspectos indicados en el punto 4 de la Disposición tran-
sitoria primera.

Con fecha 20 de noviembre de 2013 se recibe informe del Ayuntamiento de Montijo en el que
se indica que las instalaciones cumplen con el planeamiento urbanístico.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 84 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 4 de septiembre de 2014 a
Chametrans del Valle, SL y al Ayuntamiento de Montijo con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
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Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la
categoría 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de re-
siduos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eli-
minación”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Chametrans del Valle, SL, para la ins-
talación y puesta en marcha de centro de almacenamiento y gestión de residuos no peligro-
sos y baterías usadas referido en el Anexo I de la presente resolución en el término munici-
pal de Montijo (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/203. 

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos a gestionar son:

1.1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, transporte, clasificación, y almacenamiento
se autoriza son los siguientes:

 
DESCRIPCIÓN Código 

L.E.R.(1) 
Cantidad 
t/año 

Residuos metálicos 02 01 10 0,5 
Limaduras y virutas de metales férreos 12 01 01 0,5 
Polvo y partículas de metales férreos 12 01 02 0,5 
Envases de papel y cartón 15 01 01 0,5 
Envases de plástico 15 01 02 0,5 
Envases metálicos 15 01 04 0,5 
Metales férreos 16 01 17 0,5 
Metales no férreos 16 01 18 0,5 
Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 
09 a 16 02 13 

16 02 14 0,5 

Componentes retirados de equipos desechados, distintos de los 
especificados en el código 16 02 15 

16 02 16 0,5 

Cobre, bronce y latón 17 04 01 20,5 



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32579

1.2. Los residuos peligrosos cuya recogida, transporte, clasificación, y almacenamiento
se autoriza son los siguientes:

2. La gestión de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1.1 y a.1.2 deberá ser
comunicada a la Dirección general de Medio Ambiente (DGMA) con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. La recogida, transporte, clasificación y el almacenamiento se hará de tal forma que no se
produzcan vertidos o emisiones al medio ambiente.

4. La retirada y gestión de estos residuos, será realizada por empresa autorizada como ges-
tor de residuos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca.

6. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior
a 2 años si su destino final es la valorización, o un año, si su destino final es la elimina-
ción, según se establece en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.

7. La superficie máxima de almacenamiento de residuos será de 500 m2.

8. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil eu-
ros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la ac-
tividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia
de la actividad.

9. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme a
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se

, y ,
Aluminio 17 04 02 27 
Plomo 17 04 03 2,5 
Zinc 17 04 04 0,5 
Hierro y acero 17 04 05 2,5 
Papel y cartón 20 01 01 2,5 
Vidrio 20 01 02 0,5 
Equipos eléctricos y electrónicos deshechados distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35 

20 01 36 0,5 

Plásticos 20 01 39 2,5 
Metales 20 01 40 0,5 
 

(1): Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 

 
DESCRIPCIÓN Código 

L.E.R.(1) 
Cantidad 
t/año 

Baterías de plomo 16 06 01 6 
 

(1): Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 
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aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a ter-
ceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de residuos
peligrosos.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegura-
do del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del
contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar ta-
les hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará sus-
pendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

10. La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se esta-
blecen sin perjuicio del cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental y del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental.

- b - Medidas relativas a los residuos generados en la actividad

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los si-
guientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado b.1 deberá ser comu-
nicada a la DGMA.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos generados entre sí o
con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los
medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses, según se indica en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

La maquinaria móvil se mantendrá en perfectas condiciones de mantenimiento de forma que
se produzcan las menores emisiones posibles a la atmósfera.

 
 
RESIDUO 

CÓDIGO 
LER(1) 

 
CARÁCTER 

CANTIDAD 
MÁXIMA 
(kg/año) 

Aceite hidráulico mineral no clorado 13 01 10* Peligroso Esporádico 
Aceite mineral no clorado 13 02 05* Peligroso Esporádico 
Aceite sintético 13 02 06* Peligroso Esporádico 

Agua aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 13 05 07* Peligroso 

 
Esporádico 

Tubos fluorescentes 20 01 21* Peligroso Esporádico 

(1): Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32581

- d – Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas

1. La instalación industrial contará con una red de recogida de aguas urbanas, procedentes
de los aseos. Estas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal.

2. Al objeto de prevenir la contaminación del suelo toda la superficie sobre la que se realiza
la actividad está ejecutada de pavimento impermeable.

3. Las aguas pluviales que vierten al interior de las instalaciones y las de las instalaciones
pasan por un separador de hidrocarburos que deberá ser limpiado periódicamente siendo
las aguas residuales retiradas por gestor autorizado.

4. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Mon-
tijo y cumplir las ordenanzas municipales que correspondan.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase las valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones. 

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB(A) 

Prensa para cartones y plásticos 81,4 dB (A) 

Prensa para materiales metálicos 86 dB (A) 

Cizalla 73 dB (A) 

Camión 87 dB (A) 
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- g – Plan de ejecución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación
a lo establecido en la AAU, aportando la documentación que certifique que las obras e ins-
talaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y
a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario y siempre que no haya sido
ya aportado, la comunicación referida en el apartado g.2 deberá acompañarse de:

— La documentación que indique y acredite qué gestores se harán cargo de los residuos
generados por la actividad.

— El informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4
de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

— Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza establecida en el apartado
a.8.

- h - Vigilancia y seguimiento

h.1. Prescripciones generales.

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se realizarán
con arreglo a las normas CEN u otros métodos alternativos que estén validados o acredi-
tados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuan-
tos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraes-
tructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

h.2. Residuos.

1. La entidad autorizada dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por or-
den cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los
residuos gestionados. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse
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durante, al menos, tres años, conforme a lo indicado en el artículo 40 de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria resumen anual de la información contenida en el archivo cronológi-
co con el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados.

h.3. Contaminación acústica.

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambien-
te en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la
AAU.

- i – Medidas a aplicar en condiciones normales de explotación

1. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular
de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas
en función de la situación anómala detectada.

4. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado a.3 y a.4, el titular de
la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un ges-
tor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial
en condiciones adecuadas de higiene medioambiental.
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- j– Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización ambiental ob-
jeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de obtener o
renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

Mérida, a 1 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de una nave para el almacenamiento temporal y clasi-
ficación de residuos no peligrosos y baterías usadas, previos a ser entregados a un gestor au-
torizado.

Las instalaciones están diseñadas para la clasificación y el almacenamiento de 65 tonela-
das/año de residuos no peligrosos y 6 toneladas de baterías usadas.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará con
zonas con pavimento impermeable y zonas cubiertas. 

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría
9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativas a “Instalaciones de gestión de residuos me-
diante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son: 

— Superficie dedicada a la actividad (1.700 m2).

Superficie cubierta (645,9 m2).

• Zona de descarga de cartones y plásticos (194,7 m2).

• Zona de cartones y plásticos comprimidos (176,3 m2).

• Zona de almacenamiento de cartones y plásticos (72,6 m2).

• Zona de depósito de aceite (26,6 m2).

• Zona de trabajo de chatarra metálica (91,7 m2).

• Oficina y aseos (84 m2).

• Patio 1.054,1 m2).

Camión.

Cizalla.

Prensa para cartones y plásticos.

Prensa para materiales metálicos.

Separador de hidrocarburos.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: IGB/bgr

N.º Expte.: IA13/01354

Actividad: Gestión de residuos no peligrosos

Datos catastrales: 6392105QD0069S0001GI (Suelo urbano)

Término municipal: Montijo

Solicitante: Sección de Autorizaciones Ambientales

Promotor: Chametrans del Valle, SL.

Visto el Informe técnico de fecha 3 de abril de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de Pro-
tección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la eje-
cución del proyecto denominado “Gestión de Residuos no Peligrosos”, en el término municipal
de Montijo, cuyo promotor es Chametrans del Valle, SL.

El proyecto consiste en la obtención de autorización ambiental unificada para la actividad de
gestión de residuos no peligrosos con número B-06.156.921/EX/A-137.

La instalación se ubica en la parcela con referencia catastral 6392105QD0069S0001GI de sue-
lo urbano, del término municipal de Montijo, y se distribuye en oficinas, almacén de docu-
mentaciones, aseos, zona de almacenaje sotechada, zona de ubicación de la maquinaria so-
techada, y patio de recepción y almacenamiento a cielo abierto.

Las actuaciones que conformarán la actividad son recogida, transporte hasta las instalacio-
nes, y almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, hasta la retirada de todos ellos
por gestor autorizado.

La superficie está cerrada perimetralmente por muro de ladrillo y bloque, y posee sotechados
de chapa de acero sobre estructura metálica, y uralitas sobre muro de bloque.

Los residuos tratados son chatarra y metal, baterías, aceites, cartones y plásticos.

Las operaciones realizadas para cada tipo de residuo son recepción de los productos, alma-
cenamiento temporal, y retirada por gestor autorizado. Los residuos de chapa y metal, pre-
vio a su almacenamiento, se someten a un proceso de cortado y prensado, y los cartones y
plásticos son prensados y empacados.

Las baterías, aceites, cartones y plásticos se almacenan en la zona sotechada, en contene-
dores y bidones específicos para cada uno de ellos, la chatarra y los metales se almacenan a
granel en zona abierta.

El proceso productivo no requiere de consumo de agua (se realiza en seco), las materias pri-
mas y auxiliares utilizadas son los residuos recepcionados y aceite hidráulico, y las fuentes de
energía son eléctrica y gasoil.
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Todas las superficies sobre las que se desarrolla la actividad son impermeables, y las aguas
residuales son vertidas a la red municipal. Las procedentes de cubiertas y patio pasan, pre-
viamente, por un separador de hidrocarburos ubicado en el subsuelo del patio.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, compensatorias y correctoras:

Medidas en la fase pre-operativa.

— Si fuesen necesarias obras de adecuación de la construcción existente al desarrollo de la
actividad industrial, los residuos de carpintería metálica, fontanería, etc., que puedan ser
generados durante estos trabajos, se gestionarán adecuadamente por gestor autorizado
de residuos. Los escombros serán retirados a punto acopio temporal autorizado.

— Tal y como se establece en el informe emitido por la Dirección General Patrimonio Cultu-
ral, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos y objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicará
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

— Se solicitará, previo al vertido de las aguas residuales a la red de saneamiento municipal,
autorización al Ayuntamiento de Montijo, debiendo cumplir en todo momento las condi-
ciones establecidas por éste en su autorización de vertido.

Medidas en fase operativa.

— Toda la instalación estará correctamente impermeabilizada mediante solera de hormigón
fratasado. Se procederá a la reparación de las fisuras y roturas que pudieran producirse
durante el desarrollo de la actividad.

— Los residuos sólidos o líquidos procedentes del funcionamiento de la instalación serán tra-
tados convenientemente, de manera que no se almacenarán más de 6 meses los peligro-
sos, más de 2 años los no peligrosos si son valorizables, ni más de 1 año si no se pueden
destinar a valorización, entregándose a gestor autorizado.

— El almacenamiento de los residuos no peligrosos se realizará en su correspondiente área
o contenedor según su tipo.

Además:

• Se mantendrán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad.

• Se evitarán los arrastres por el viento o cualquier otra pérdida de residuo o compo-
nente del mismo.

• Se almacenarán en solera impermeable.

• No se mezclarán residuos de distintas categorías entre ellos, ni con otras sustancias o
materiales.

• Los almacenamientos mantendrán lo más separados posibles los residuos que presen-
ten incompatibilidad química.
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— Los acopios de los residuos almacenados en el patio no superarán la altura del cerramiento
instalado.

— El almacenamiento de residuos peligrosos se llevará a cabo en recipientes sólidos y resis-
tentes, estancos y construidos de materiales no susceptibles de ser atacados por su con-
tenido, ni de formar con éste combinaciones peligrosas.

Además:

• Se evitará la incidencia del agua de lluvia y de las radiaciones solares.

• Irán instalados sobre solera impermeable y resistente a las propiedades físico-quími-
cas de los residuos almacenados. No existirá conexión con la red de saneamiento.

• Estarán etiquetados de manera clara, legible e indeleble. En la etiqueta figurará el có-
digo de identificación del residuo, el nombre, teléfono y dirección del titular, fecha de
envasado y la naturaleza de los riesgos que presentan los residuos con los pictogra-
mas correspondientes.

— En caso de fuga o fallos de funcionamiento se le comunicará a la Dirección General de Me-
dio Ambiente con la mayor brevedad posible. Además, se adoptarán las medidas necesa-
rias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más breve posible, y para evi-
tar la repetición del accidente.

— En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación adoptará
las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del residuo. En caso de eva-
cuación de vertidos indirectos no autorizados, se comunicará al Ayuntamiento de Montijo.

— Se dispondrá de un plan específico de medidas y actuaciones para situaciones de emer-
gencia, con posibles repercusiones en la calidad del medio ambiente.

— En caso de parada temporal de la actividad o cierre definitivo se entregarán todos los re-
siduos existentes en la instalación industrial, en un periodo inferior a 2 años, a un gestor
autorizado y se dejarán las instalaciones en condiciones de higiene ambiental.

— Se llevará a cabo la limpieza periódica de la nave para evitar la acumulación de polvo. Es-
ta actividad se realizará en seco.

— Se controlará el mantenimiento de la maquinaria utilizada para que no se supere, en el
funcionamiento, los niveles máximos de ruido y polvo.

— Se implantará un calendario laboral de trabajo en horario diurno.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad, se regirá por su normativa específica.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido en
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— La recogida de residuos deberá ser realizada por empresas registradas conforme a lo es-
tablecido en la Ley 22/2011.
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— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y sa-
nitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio Am-
biente, de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.
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A N E X O  I I I

GRÁFICO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para dos
balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una almazara,
promovida por Antonio Pascual Alemán, SL, en Perales del Puerto. (2014062220)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de septiembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para dos balsas de
evaporación de aguas oleosas procedentes de una almazara, promovida por Antonio Pascual
Alemán, SL, en Perales del Puerto, con NIF B10203529.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.1.
del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— La instalación está ubicada en el polígono 5 parcela 105 de Perales del Puerto (Cáceres).

— Respecto a informes municipales de compatibilidad urbanística, obra en el expediente in-
forme de 13 de diciembre de 2013, del Asesor Jurídico de la Oficina de Gestión Urbanís-
tica y Vivienda de la Mancomunidad de Sierra de Gata, que dice: “...será la preceptiva ca-
lificación urbanística la que determine la compatibilidad de la actuación pretendida, puesto
que la Ley 15/2011, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura configura legalmente la calificación urbanística, en cuanto excepción a la prohibición
general de construcción y edificaciones en suelo no urbanizable que no se corresponde
con su destino natural...”. 

— Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente. Por lo
que se hace constar: “Si la compatibilidad urbanística se vincula a una posterior califica-
ción urbanística, no se deberá entender como informe negativo sino favorable o incom-
pleto según el resto del informe ...”.

Tercero. Con fecha de 2 de diciembre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente soli-
citó al Ayuntamiento de Perales del Puerto, de acuerdo con lo establecido en artículo 24 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, informara, en un plazo
de treinta días, sobre los aspectos recogidos en dicho apartado. Con fecha de entrada en el
Registro Único de la Junta de Extremadura de 20 de enero de 2014, el Ayuntamiento de Pe-
rales del Puerto remitió informes que han sido considerado en el expediente. 

Cuarto. Mediante Anuncio de 2 de diciembre de 2013, publicado en el DOE n.º 22, de 3 de
febrero de 2014, se sometió a información pública la solicitud de autorización ambiental uni-
ficada de un proyecto de dos balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una al-
mazara, promovido por Antonio Pascual Alemán, SL, en Perales del Puerto, sin que haya ha-
bido alegación alguna.
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Quinto. La instalación cuenta con Informe de impacto ambiental de 19 de agosto de 2014,
que se adjunta en el Anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de 11
de septiembre de 2014 a Antonio Pascual Alemán, SL y al Ayuntamiento de Perales del Puer-
to con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pro-
nunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 9.1. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos
de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Antonio Pascual Alemán, SL, para las
dos balsas de evaporación de aguas oleosas procedentes de una almazara en Perales del Puer-
to, incluida en la categoría 9.1. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones
para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo
tipo, no incluidas en el Anexo I”, referida en el Anexo I de la presente resolución, a los efec-
tos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el con-
dicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de
cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de
expediente de la instalación es el AAU 13/225.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la, recepción, almacenamiento tem-
poral y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos:

2. La gestión de estos residuos consistirá en las operaciones de eliminación D15 y D9, rela-
tivas a “Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a
D14 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se
produjo el residuo)” y “Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del pre-
sente anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante
uno de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado,
calcinación, etc.), respectivamente, del Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas.

4. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en este apartado a) y llevar un
registro de los residuos recogidos y almacenados.

5. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 1.400 € (mil cuatro-
cientos euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del Re-
al Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Re-
al Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La fianza será devuelta,
previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se ha-
yan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba
proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

6. La fianza referida en el punto anterior, se establece sin perjuicio de la exigencia, en su mo-
mento, de la garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras
existentes, se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Re-
al Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desa-
rrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Residuos no especificados en otra 
categoría Aguas oleosas de almazara 02 03 99 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. 
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- b - Medidas relativas a la producción de residuos

1. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1 

Lodos del tratamiento in situ de 
efluentes Lodos de la balsa 02 03 05 

 
                                                
1 Lista Europea de Residuos 
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almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las siguientes prescripciones.
Conforme a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

a) Las balsas estarán impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

b) Las balsas tendrán una profundidad máxima de 1,5 m.

c) Las balsas contarán en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir des-
bordamientos.

d) Las balsas contarán con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las esco-
rrentías pluviales.

e) Las balsas contarán con la siguiente estructura, enumerada desde el fondo hacia el
residuo:

i. Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Es-
tas arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del
terreno para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales.

ii. Capa drenante.

iii. Lámina de geotextil.

iv. Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

2. La capacidad de las balsas de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido pre-
visto evacuar a la misma, con una profundad máxima de 1,5 m, considerando un nivel
máximo de vertido de 0,9 m y con la mayor superficie posible para favorecer el proceso
de evaporación.

3. El vaso de las balsas estará constituido por una doble capa de geomembrana (que ase-
guren la impermeabilización y eviten el punzonamiento, confeccionadas con PHD de al me-
nos 1.5 mm de espesor y geotextil de compacidad suficiente) intercaladas entre las cua-
les se dispondrá de un sistema de drenaje del tipo de grava silícea seleccionada
englobando un tubo semipermeable en disposición de “espina de pez” que a través de ar-
queta y conducciones impermeables concluyan en un pozo de registro o control. Este po-
zo deberá contar con las dimensiones suficientes para su correcto funcionamiento e ins-
pección, así como instalarse en una ubicación adeuda a su fin.

4. Es recomendable la instalación de sistemas móviles que permitieran cubrir las balsas
de evaporación entre octubre de cada año y marzo del año siguiente. Ello evitaría la
entrada de aguas pluviales durante la época del año de menor evaporación y mayor
precipitación.
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5. Las instalaciones se equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten fugas y fil-
traciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

6. Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a las balsas de evapora-
ción con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que conviene
realizar un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentías fuera de las balsas.

7. Las balsas deberán estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para evitar el
acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.

8. Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de las balsas mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de las mis-
mas, siendo lo lodos retirados y gestionados por Gestor autorizado de residuos. Previa-
mente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su naturaleza,
topología y peligrosidad.

9. Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su cons-
trucción.

10. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar
el buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para
evitar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las
medidas de seguridad implantadas.

11. Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cua-
lificado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos, anualmente se vaciará completa-
mente cada balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de
manera frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del
sistema de impermeabilización.

12. El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con an-
telación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como re-
sultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del pri-
mer caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emitido
por el fabricante.

13. La limpieza de los sedimentos acumulados en las balsas deberá realizarse mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de
las mismas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de los residuos
decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de almacenamiento
de los residuos líquidos en las balsas. Esta frecuencia será, al menos, anual. Los sedi-
mentos (residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo indicado en el capítulo relati-
vo al tratamiento y gestión de residuos generados.

14. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos
se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de
fugas de fluidos.
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- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de
emisión de ruidos y vibraciones.

2. Se deberá cumplir con los niveles de recepción externo establecidos en el Decreto
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 años, contados a partir del día si-
guiente a la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En
caso de no acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remi-
tir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la actividad.
Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado segundo deberá acompañarse de:

a) Licencia de obra.

b) La documentación relativa a la gestión de los residuos producidos.

c) Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de las balsas.

d) Certificación de la instalación del sistema de control de fugas.

e) Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la cali-
dad del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en la arque-
ta de detección de fugas.
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5. Previa comunicación, podría hacerse uso del periodo de pruebas antes del inicio de la ac-
tividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

6. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de productores de
residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia para
calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN.
En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las
normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados,
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
por terceros países.

3. La DGMA, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis
e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de
las instalaciones autorizadas.

4. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos gestionados y generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o
eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de acep-
tación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 3 de octubre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto).
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

Actividad:

El proyecto consiste en la limpieza, adecuación e impermeabilización de 2 balsas existentes
para recogida de efluentes de almazara de 486 m2 (balsa 1) y 915 m2 (balsa 2) de superficie
de lámina de agua a la altura de vertido (h= 0,5 m), con un volumen o capacidad de 1340 y
2013 m3 respectivamente.

Los efluentes tratados tienen 3 procedencias:

− Aguas pluviales contaminadas recogidas en el patio de almazara.

− Aguas de lavado de aceitunas.

− Aguas de descarga de la centrífuga vertical de la almazara.

El volumen anual máximo generado por la almazara y eliminado en las balsas asciende a
440 m3.

Ubicación:

La actividad se ubica en el polígono 5, parcela 105 de Perales del Puerto (Cáceres).

Categoría Decreto 81/2011:

Categoría 9.1. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones para la valorización
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I.
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A N E X O  I I

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: VGA/

N.º Expte.: IA13/01621

Actividad: Balsas de evaporación 

Datos Catastrales: Polígono 5, parcela 105

Término municipal: Perales del Puerto

Promotor/Titular: Antonio Pascual Alemán, SL

Visto el Informe técnico de fecha 19 de agosto de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la eje-
cución del proyecto denominado “Balsas de evaporación”, situadas en el polígono 5, parcela
105, del término municipal de Perales del Puerto y cuyo promotor es Antonio Pascual Alemán
SL, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el
presente informe.

El proyecto consiste en la limpieza, adecuación e impermeabilización de 2 balsas existentes
para recogida de efluentes de almazara, de 486 m2 (balsa 1) y 915 m2 (balsa 2) de superfi-
cie de lámina de agua a la altura de vertido (h= 0,5 m), con un volumen o capacidad de 1.340
y 2.013 m3 respectivamente.

Los efluentes tratados tienen 3 procedencias:

— Aguas pluviales contaminadas recogidas en el patio de almazara

— Aguas de lavado de aceitunas

— Aguas de descarga de la centrífuga vertical de la almazara.

El volumen anual máximo generado por la almazara y eliminado en las balsas asciende a
440 m3.

Estudio hidrogeológico. Visto el estudio hidrogeológico, analizado y valorado, se informa fa-
vorablemente, teniendo en cuenta las medidas propuestas que se incluyen en este informe
para evitar la contaminación de las aguas y del suelo.

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se ha recabado informe auxiliar del Agente
del Medio Natural de la Zona, la viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se
adopten las siguientes medidas preventivas, compensatorias/correctoras:

1. Medidas en la fase pre-operativa.

— Limpieza de las balsas y retirada de lodos, se realizará mediante un gestor autorizado.
(Acción previa a la actuación).
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— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se dejaran zonas con orilla de baja pendiente para facilitar la salida a fauna que pu-
diera caer en la balsa.

2. Medidas en la fase operativa.

— La capacidad de las balsas de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido pre-
visto evacuar a la mismas, con una profundidad máxima de 1,5 metros, considerando
un nivel máximo de vertido de 0,9 metros y con la mayor superficie posible para fa-
vorecer el proceso de evaporación. 

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, las balsas
deberán tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella
otra lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá el
mismo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse adecuadamente
para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantenerse durante la vida
útil del depósito.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que evi-
ten fugas y filtraciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

— Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a las balsas de evapora-
ción con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que conviene
realizar un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentía fuera de la balsa.

— Control de la estanqueidad de las balsas, se instalará bajo el material impermeabili-
zante un sistema de drenaje que conduzca posibles fugas y filtraciones hacia un siste-
ma de arquetas colocadas en el perímetro de la balsa.

— Las balsas deberán estar protegidas con algún sistema de vallado perimetral para evi-
tar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes. 

— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de las balsas mediante
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de las
mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por Gestor Autorizado de Residuos.
Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su naturale-
za, tipología y peligrosidad.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados.

3. Plan de restauración.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse a las instalaciones y contar con todas las autorizaciones
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.
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4. Propuesta de reforestación.

— La reforestación irá enfocada a la integración paisajística de las actuaciones, preser-
vando los valores naturales del terreno y del entorno.

— La reforestación consistirá en la realización de una pantalla visual vegetal densa alre-
dedor de las balsas, con objeto de minimizar el impacto visual. Se utilizarán para ello
especies autóctonas. Las especies se dispondrán para asemejarse a una plantación es-
pontánea.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.

5. Programa de Vigilancia Ambiental.

— El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

6. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, respectivamente,
las competencias en estas materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por el promotor en el documen-
to ambiental remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, siempre prevalecien-
do las del presente informe en caso de contradicción.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente, con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.
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Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, a 19 de agosto de 2014.

Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

FDO.: ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2014, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas para la realización de proyectos a
desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso escolar 2014/2015. (2014062248)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de mayo de 2014, por la que se convo-
can ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y
padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2014/2015 (DOE núm. 110, de 10 de ju-
nio), a tenor de lo que establece su artículo 12, y a propuesta de la Secretaría General de
Educación, en uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

RESUELVO:

Primero. Conceder ayudas a las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos que se especifican en el Anexo I, sumando un to-
tal de 86.000 euros, que serán hechos efectivos con cargo a la aplicación presupuestaria
13.02.222G.489.00, superproyecto 2006.13.06.9001, proyecto 2006.13.06.0001, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014.

Las ayudas concedidas a proyectos presentados conjuntamente por varias asociaciones apa-
recen en el Anexo I, apartado B, asignadas a la asociación encargada de la coordinación del
proyecto. En dicho Anexo se especifican los porcentajes de los compromisos de ejecución y el
importe de la subvención aplicada a cada una de ellas.

Segundo. Denegar ayudas a las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos que se especifican en el Anexo II. 

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso- administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de octubre de 2014.

La Consejera,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2014, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 126/2014 del Juzgado
de lo Social n.º 4 de Badajoz. (2014062233)

En el procedimiento número 392/2013, promovido por la representación procesal de la em-
presa DGD Turística y Patrimonial, SL, contra la Resolución del Secretario General de la Con-
sejería de Empleo, Empresa e Innovación, estimando parcialmente el recurso de alzada for-
mulado contra la Resolución sancionadora en materia de seguridad y salud laboral dictada por
la Dirección General de Trabajo en fecha 27 de abril de 2012, ha recaído sentencia firme dic-
tada por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz, con fecha 31 de marzo de 2014.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Ejecutar y llevar a puro y debido efecto el fallo de la Sentencia número 126/2014, de 31 de
marzo de 2014, del Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz, que es del siguiente tenor literal:

“Estimo la demanda presentada por DGD Agraria Turística y Patrimonial, SL, contra la Junta
de Extremadura. Por ello, declaro no ajustada a derecho la sanción impuesta que ha sido ob-
jeto de este procedimiento y la nulidad de la misma”.

Mérida, a 7 de octubre de 2014.

La Directora General de Trabajo,
IRENE MARÍN LUENGO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2014, del Rector, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a Funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria. (2014062308)

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE de 13 de abril de 2007), y en uso de las atribuciones que le
confieren, ha resuelto:

Integrar con plenos efectos desde el día 01 de noviembre de 2014 en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad, los Funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación quedando
adcritos/as al mismo Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran en su cuer-
po de origen: 

CALDERÓN GARCÍA, JULIÁN FERNANDO DNI: 11.773.655-R

GARCÍA GÓMEZ, MARÍA ADELA DNI: 04.143.537-H

GARRIDO ARROYO, MARÍA DEL CARMEN DNI: 30.537.782-S

MERCHÁN FELIPE, MARÍA DE LAS NIEVES DNI: 07.444.722-J

REY SÁNCHEZ, PURIFICACIÓN DNI: 07.448.082-S

VAQUERA MOSQUERO, MARÍA MERCEDES DNI: 08.827.072-V

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo, a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, en el plazo de dos meses desde su notificación o publicación, de conformidad con lo
previsto, entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada parcialmente, por la Ley 4/1999, de 13 de enero y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998 de 13 de julio (BOE de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición,
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción o publicación de la presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, a 6 de octubre de 2014. 

El Rector, 
SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE CÁCERES

EDICTO de 29 de marzo de 2012 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 569/2008. (2014ED0291)

En Cáceres, a veintinueve de marzo de dos mil doce.

D/D.ª María Catalina Cortés Paredes, Secretario de la Administración de Justicia y con desti-
no en el Juzgado de 1.ª Instancia N.º 1 de los de Cáceres.

DOY FE: Que en los Autos que seguidamente se dirán figura dictada la Sentencia, cuyo En-
cabezamiento y Fallo, son del tenor literal siguiente: 

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 Y DE LO MERCANTIL DE CÁCERES

SENTENCIA N.º 35/12

Cáceres, a 29 de febrero de 2012.

D. José Lozano Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e instrucción número
uno y de lo Mercantil de Cáceres; habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario, tra-
mitados con el número 569/2008, promovidos por la Sociedad General de Autores y Editores
representada por el procurador D. Carlos Alejo Leal López y defendida por la letrada D.ª Mer-
cedes Lena Marín, contra Vía Norba Televisión, SA, en rebeldía, sobre reclamación de canti-
dad, ha dictado Sentencia con base en los siguientes

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por el procurador Carlos Alejo Leal López en nombre de la So-
ciedad General de Autores y Editores contra el Villanorba Televisión, SA, en rebeldía, y en con-
secuencia declaro que la demandada viene reproduciendo y comunicando públicamente obras
dramáticas, musicales y audiovisuales a través de la emisora de televisión denominada Via
Norba televisión sin haber obtenido la preceptiva autorización de la SGAE, infringiéndose así
los derechos gestionados por la demandante y le condeno a la demandada a cesar en la re-
producción y comunicación pública no autorizada del repertorio de obras dramáticas, musica-
les y audiovisuales gestionadas por la SGAE en la emisora de televisión mencionada en el
cuerpo de la demanda decretando la suspensión de dicha actividad y la prohibición de reanu-
darla sin autorización previa de la SGAE, así como al pago de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación a interponer en 20 días desde su notificación.

Sáquese testimonio de la misma e incorpórese a los autos guardando el original en el co-
rrespondiente Libro.

Así lo acuerdo, mando y firmo: 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a la demandada rebelde Via Norba
Television, expido la presente, fecha ut-supra.

La Secretaria Judicial
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 7 DE CÁCERES

EDICTO de 15 de octubre de 2013 sobre notificación de sentencia dictada en
el procedimiento ordinario n.º 391/2010. (2014ED0292)

D.ª María Catalina Cortés Paredes, Secretaria Judicial del Servicio Común de Ordenación del
Procedimiento (Jdo. 1.ª Inst. e Instrucción N.º 7) de Cáceres, por el presente, 

A N U N C I O :

En el presente procedimiento seguido a instancia de FCE BANK PLC frente a José María Fra-
des Gamero se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

SENTENCIA N.º 123/2011

En Cáceres, a 9 de diciembre de dos mil once.

Doña Manuela Pérez Claros, Magistrado Juez sustituta del Juzgado de 1ª Instancia N.º 7 de
Cáceres, habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario, seguidos al número
391/2010, a instancia de “FCE BANK PLC SUCURSAL EN ESPAÑA”, representado por el Pro-
curador Carlos Alejo Leal López y asistido del Letrado Don José Maria Nogales Cerrato, con-
tra Don José María Frades Gamero, declarado en situación procesal de rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad.

FA L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador Don Carlos Alejo Leal López, en nom-
bre y representación de “FCE BANK PLC SUCURSAL EN ESPAÑA” contra D. José María Frades
Gamero, debo condenar y condeno al demandado a abonar al actor la suma de diez mil se-
senta y cuatro euros con sesenta y nueve céntimos (10.264,69 euros), más intereses pacta-
dos; y al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra
ella cabe interponer recurso de apelación ante este mismo Juzgado en el plazo de 5 días
desde el siguiente al de la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 455 de la Ley
1/2000 de 7 de enero, haciéndole igualmente saber la obligación de constituir depósito pa-
ra recurrir de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre (BOE 4/11/2009), y que deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
Judiciales d este Juzgado, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículo 451 y 452
de la LEC).

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión del original en
el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandado, José María Frades Gamero, en paradero desconocido, se

expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres a quince de octubre de dos mil trece.

El/La Secretario/a Judicial,



NÚMERO 207
Martes, 28 de octubre de 2014 32636

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de "Construcción de 5
VPP en Madrigalejo". Expte.: OBR0214097. (2014062243)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0214097.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 VPP en Madrigalejo (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 304.454,55 €.

— IVA (10 %): 30.445,46 €.

— Importe total: 334.900,01 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondo Complementario. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 6 de octubre de 2014.

b) Fecha de formalización: 10 de octubre de 2014.

c) Contratista: Majoin, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

ANUNCIOSV
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— Importe sin IVA: 252.088.00 €.

— IVA (10 %): 25.208,80 €.

— Importe total: 277.296,80 €.

Mérida, a 10 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de "Construcción de 5
VPP en Casas de Millán". Expte.: OBR0214096. (2014062244)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0214096.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de 5 VPP en Casas de Millán (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 367.988,63 €.

— IVA (10 %): 36.798,86 €.

— Importe total: 404.787,49 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondo Complementario. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Fecha de formalización: 14 de octubre de 2014.

c) Contratista: Street & Building Covalcal, SL.

d) Nacionalidad: Española.
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e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 301.309,09 €.

— IVA (10 %): 30.130,91€.

— Importe total: 331.440,00 €.

Mérida, a 15 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre ampliación de explotación
avícola. Situación: parcela 282 del polígono 6. Promotor: D. Antonio Jiménez
Jiménez, en Llerena. (2014083484)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Ampliación de explotación avícola. Situación: Parcela 282 del polígono 6. Promotor: D. Anto-
nio Jiménez Jiménez, en Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 29 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de "Acondicionamiento y mejora de
caminos en el término municipal de Zarza de Granadilla". Expte.:
1434OB2FR617. (2014083603)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1434OB2FR617.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora de caminos en el término munici-
pal de Zarza de Granadilla (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 208.785,49 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje1: Aumento de la com-
petitividad del sector agrícola y forestal, Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct.
Agrarias, Porcentaje: 75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 24 de septiembre de 2014.

b) Contratista: Burcio Núñez, SA.

c) Importe de adjudicación: 154.995,12 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización: 26 de septiembre de 2014

Mérida, a 6 de octubre de 2014. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0071/14. (2014083781)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0071/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0054/14. (2014083782)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0054/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0088/14. (2014083783)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
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el expediente sancionador n.º 06/0088/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0062/14. (2014083784)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0062/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Cáceres, en el expediente sancionador n.º 06/0060/14. (2014083785)

Advertido error en el sumario y en el título del Anuncio de 25 de septiembre de 2014 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en
el expediente sancionador n.º 06/0060/14, publicado en el DOE n.º 206, de 27 de octubre,
se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Cáceres”.

Debe decir:

“Badajoz”.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 52/I/14, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2014083598)

Intentada sin efecto la notificación del escrito de requerimiento de documentación en el do-
micilio del interesado, mediante correo certificado y habiéndose publicado, asimismo, los ci-
tados actos en los tablones de edictos del Ayuntamiento de la localidad de su último domici-
lio conocido, se inserta una somera indicación de su contenido mediante la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio Territo-
rial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda del Pilar
n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, pa-
ra el conocimiento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya
comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Badajoz, a 8 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

OSCAR LÓPEZ IDROBO 52/I/14 REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución 
en expedientes relativos a pensiones no contributivas de la Seguridad
Social. (2014083599)

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución de la Dirección General de Política Social y
Familia en el domicilio de los/as interesados/as, mediante correo certificado y habiéndose pu-
blicado, asimismo, los citados actos en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de las lo-
calidades de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su conteni-
do mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Se pone en conocimiento de los/as interesados/as que pueden comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio
Territorial de Badajoz de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en Ronda
del Pilar n.º 10, 2.ª planta de Badajoz, al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Ane-
xo, para el conocimiento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, a los/as interesados/as, que transcurrido dicho plazo de diez días sin
que haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Badajoz, a 8 de octubre de 2014. El Jefe de Servicio Territorial de Badajoz, PEDRO A. NIETO
PORRAS.        

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

DE LA MARTA CABRERA, ESPERANZA 205/J/14 RESOLUCIÓN

GUDIÑO RODRÍGUEZ, MARÍA 096/J/14 RESOLUCIÓN

GARCÍA ADAME, ISABEL 279/J/14 RESOLUCIÓN

VARGAS MANZANO, MARÍA MERCEDES 276/I/14 RESOLUCIÓN

KONTAR EL MOLOUDI, MUSTAPHA 195/J/14 RESOLUCIÓN

MARTÍNEZ FERNANDEZ, Mª FRANCISCA 620/I/13 RESOLUCIÓN

ABAD MARTÍN, JESÚS 190/I/14 RESOLUCIÓN

MENDEL GARCIA, MARIA CARMEN 096/I/14 RESOLUCIÓN

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
revocación parcial en el expediente n.º EH-0091-12, relativo a subvención
para la contratación y el mantenimiento de la actividad de las personas
empleadas de hogar. (2014083586)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación de subvención
al interesado, Julio Maestu Sánchez, relativa al expediente EH-0091-12, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 2 de junio de 2014:
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“RESOLUCIÓN

Primero. Revocar parcialmente la subvención concedida a D. Julio Maestu Sánchez, con DNI
00514217Y, mediante Resolución de 28/09/2012, del Director General de Empleo del SEXPE,
por importe de 1.000 €, así como el reintegro parcial de la misma por un importe total de
trescientos setenta y siete euros con sesenta y ocho céntimos (377,68 €), trescientos cin-
cuenta y tres euros con sesenta y cinco céntimos (353,65 €) de principal y veinticuatro eu-
ros con tres céntimos (24,03 €) de intereses, en base a los hechos y fundamentos de dere-
cho expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

La obligación de reintegro establecida en esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como consecuencia del incumplimiento, y que
se exigirán en su caso, por los procedimientos que legalmente correspondan.

Segundo. Notifíquese al interesado la presente resolución, con la indicación de que, contra és-
ta, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, ante el titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. El
cómputo del plazo indicado anteriormente se iniciará a partir del día siguiente al de la notifi-
cación del presente acto.

En Mérida, a 2 de junio de 2014. El Director General de Empleo (PD Resolución de 15 de abril
de 2014 (DOE n.º 79, de 25 de abril). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en la Sección de Empleo del Servicio de
Fomento del Empleo del SEXPE, sito en avda. de la Hispanidad, n.º 6, de Cáceres, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º PL-0332-C1, relativo a subvención para la contratación de
parados de larga duración. (2014083584)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado
“Asociación Orquesta Scarlatti” relativa al expediente PL-0332-C1, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 28 de abril de 2014:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Asociación Orquesta Scarlatti”, con CIF/NIF G06290753 una
subvención por importe de 1.500,00 € por la contratación indefinida de 1 trabajador/es que
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representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el anexo a es-
ta resolución.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria que-
da sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Mantener el contrato objeto de subvención durante un periodo mínimo de seis meses o de
un año, de conformidad con lo establecido en cada programa de ayuda.

2. Mantener el nivel de empleo existente en la empresa beneficiaria. A los efectos del pre-
sente Decreto, se entiende que cumple con la obligación de mantenimiento, cuando el nú-
mero de trabajadores de la empresa a la fecha de realización de las contrataciones obje-
to de subvención sea el mismo que el existente a la finalización del respectivo periodo
subvencionado, con los mismos porcentajes de jornada. No se computará a efectos del
mantenimiento del nivel de empleo los trabajadores que sean objeto de subvención para
la misma empresa y convocatoria.

3. Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstan-
cia. Si existiera representación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, tam-
bién deberán informar a éstos de los contratos subvencionados.

El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

4. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención du-
rante le periodo que dispone el apartado 1, la entidad está obligada a cubrir la vacante
con un contrato que reúna las condiciones establecidas en el artículo 9 del Decreto
64/2013, de 30 de abril; en concreto, dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a
contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social para cubrir la citada va-
cante, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del citado Decreto.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones so-
licitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo,
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación
con aquéllas.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en ge-
neral, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones
solicitadas o concedidas.

7. Mantener un sistema de contabilidad separada, conforme a lo establecido en el apartado
i) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

8. Las entidades obligadas según el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 07 de abril, de Inte-
gración Social de Minusválidos, deberán cumplir con la obligación de reserva del 2 % de los
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puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con discapa-
cidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad.

Tercero. Los beneficiarios deberán presentar, en el plazo de dos meses, a contar desde la fi-
nalización del periodo que se subvenciona de la última contratación objeto de la ayuda, el
Anexo VIII y la siguiente documentación:

— Nóminas, debidamente firmadas por los trabajadores cuyo contrato ha sido objeto de sub-
vención.

— Justificantes bancarios correspondientes al pago de los salarios abonados por la entidad.

— Documentos de cotización a la Seguridad Social del periodo correspondiente, relativos a
la trabajadora o trabajador contratado y sus correspondientes justificantes de pago.

— Vida laboral de la empresa beneficiaria de la ayuda, a fecha de finalización del último con-
trato objeto de subvención para comprobar el mantenimiento del nivel de empleo de la
empresa conforme lo establecido en el artículo 17 del Decreto 64/2013, de 30 de abril.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en el Decreto
regulador de las ayudas y en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la pérdida del de-
recho a la subvención concedida y reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 23 y 24 del Decreto 64/2013, de 30 de abril.

La concesión de esta ayuda se encuentra acogida a lo dispuesto en el Reglamento CE número
1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379, de 28 de diciembre de
2006), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el ar-
tículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de di-
ciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 28 de abril de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(pd resolución de 10-10-2011. DOE núm. 205, de 25-10-2011). El Director General de Em-
pleo, Pedro Pinilla Piñero.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución 
en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
indefinido. (2014083585)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de sub-
vención, a los interesados correspondientes y con número de expedientes que se indican, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha 26 de mayo de
2014:

“RESOLUCIÓN

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación in-
definida, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedi-
miento.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Mérida, 26 de mayo de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo
(PD Resolución de 15-04-2014. DOE n.º 79, de 25-04-2014) El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

A N E X O

Empresa DNI/CIF Expediente F. Resolución

Buen día, SC J06513352 FEI-0325-C2 26/05/2014

Francisco Javier Mendoza Carmona 48981525N FEI-0420-C2 26/05/2014

Alfonso Carlos Ávalos Schlegel 34779004Z FEI-0520-C2 26/05/2014

Pedro Morales Macías 08829593P FEI-0543-C2 26/05/2014

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución 
en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
indefinido. (2014083587)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, a los intere-
sados respectivos y con el número de expedientes que se indican, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de las resoluciones de las fechas que se re-
cogen en este escrito:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder cada entidad, con el CIF/NIF en cuestión, una subvención por el importe
respectivo por la contratación indefinida de trabajador/es que representa la suma total de las
cuantías que de forma individual se indican en el anexo a esta resolución.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria que-
da sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención, durante un periodo mínimo de dieciocho meses, según lo establecido en el artí-
culo único, apartado cinco del Decreto 132/2013, de 30 de julio, que modifica el periodo
de mantenimiento establecido en el artículo 10.1 del Decreto 147/2012, de 27 de julio,
contados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación.

2. Los beneficiarios estarán obligados a mantener el nivel de empleo de contratos de em-
pleos indefinidos existentes en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las res-
pectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses, con-
forme a lo establecido en el artículo 10, apartado 2, del Decreto 147/2012, de 27 de julio,
según la redacción dada por el Decreto 132/2013, de 30 de julio.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención durante
el periodo de dieciocho meses que dispone el apartado 1, la entidad está obligada a cubrir
la vacante con un contrato indefinido que reúna las condiciones establecidas en el artículo
11 del Decreto 147/2012, de 27 de julio, modificado por el artículo único, apartado seis del
Decreto 132/2013, de 30 de julio. En concreto, dispondrán de un plazo de un mes, conta-
do desde la baja en Seguridad Social para cubrir la citada vacante, y el tiempo, en que el
puesto de trabajo subvencionado esté vacío, no podrá exceder de 60 días naturales.

4. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención con-
cedida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como co-
municar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

5. Las establecidas con carácter general en el Decreto 147/2012, de 27 de julio, sobre fo-
mento de la contratación indefinida, así como en las demás normas legales concordantes
y de vigente aplicación.

6. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en el De-
creto regulador de las ayudas y en la resolución de concesión podrá dar lugar a la pérdi-
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da del derecho a la subvención concedida y reintegro de las cantidades percibidas, con-
forme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 147/2012, de 27 de julio, se-
gún la redacción dada por el Decreto 132/2013, de 30 de julio.

La concesión de esta ayuda se encuentra acogida a lo dispuesto en el Reglamento CE nú-
mero 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379, de 28 de di-
ciembre de 2006), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas
de mínimis.

De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento CE 1083/2006 del Conse-
jo, de 11 de julio, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el artículo 16.i)
de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los benefi-
ciarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad separado o un código con-
table adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la operación, a fin de
garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de
contabilidad nacional.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el ar-
tículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de di-
ciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 11 de abril de 2014 (FEI-0955-C2, FEI-1153-C2). Mérida, 30 de abril de 2014 (FEI-
1488-C2 y FEI-1640-C2) El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo (PD
Resolución de 10-10-2011. DOE núm. 205, de 25-10-2011). El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

• • •

 
Empresa DNI/CIF N.º Expediente Importe de la 

subvención 
N.º de 

trabajadores 
Fecha de la 
resolución 

Alejandro Martínez 
Mesa 38838307R FEI-0955-C2 6.500,00 € 1 11/04/2014 

Carlos Javier Medina 
Fernández 08881813H FEI-1153-C2 6.500,00 € 1 11/04/2014 

Asesoría Energética 
Discapacitados, SL B06652788 FEI-1488-C2 6.500,00 € 1 30/04/2014 

Lámparas 
Extremadura, SL B10366631 FEI-1640-C2 1.500,00 € 1 30/04/2014 
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º EC-10-1661-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2014083588)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado “Enviestudios, SL” relativa al expediente EC-10-1661-G, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 03 de ju-
nio de 2014:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa “Enviestudios, SL” de la obligación de mantener la
contratación subvencionada durante, al menos, dos años desde la fecha de alta del trabaja-
dor y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fomento de la
calidad en la contratación indefinida, por un importe total de 775,11 €, 677,71 € de importe
principal y 97,40 € de intereses de demora, una vez aplicado el principio de proporcionalidad.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
Resolución en Reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 3 de junio de 2014. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 25-08-2011.
DOE n.º 166, de 29-08-2011), Pedro Pinilla Piñero.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma s/n, módulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º ED-0139-09, relativo a subvención para la
contratación indefinida de trabajadores minusválidos. (2014083589)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Reycon 2007, SL” relativa al expediente ED-0139-09, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 12 de ju-
nio de 2014:

“RESOLUCIÓN

Primero. Declarar el incumplimiento parcial de la empresa “Reycon 2007, SL” de la obligación
de mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de
dos años, contados a partir de la fecha de contratación correspondiente al expediente ED-
0139-09, incoado al amparo del Decreto 157/2008, de 25 de julio, que regula el conjunto de
incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el merca-
do ordinario de trabajo y como consecuencia la obligación de reintegrar a la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 10.743,29 €, de la que 9.000,00 € co-
rresponden al importe principal de la subvención y 1.743,29 € en concepto de intereses de
demora.

Segundo. El interesado deberá reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea
requerida por el Servicio de Fomento del Empleo y en la forma en que se le indique.

Frente a esta resolución, que es firme y definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
conforme a lo previsto en la Ley Reguladora del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Po-
testativamente y con carácter previo, se podrá recurrir en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que se notifique,
según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 de junio de 2014. La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales (PD Reso-
lución de 25 de agosto de 2011, DOE, n.º 166 de 29 de agosto). El Director General de Em-
pleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., modulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en los
expedientes n.º PL-0105-C1 y PL-0174-C1, relativos a subvención para la
contratación de parados de larga duración. (2014083590)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de sub-
vención a cada interesado, relativa a los expedientes que se recogen en este escrito, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
21 de febrero de 2014:

“RESOLUCIÓN

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación de
parados de larga duración, en virtud de la formulación expresa del interesado, declarando con-
cluso el procedimiento.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en al plazo de un mes a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Mérida, 21 de febrero de 2014. El Secretario General de Empleo, Actividad Empresarial e In-
novación Tecnológica (PD Resolución de 10-10-2011. DOE n.º 205, de 25-10-2011). El Di-
rector General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA 
PLANET.

A N E X O

Empresa DNI/CIF N.º Expediente F. resolución

Andrés Gutiérrez Garrido 44408566M PL-0105-C1 21/02/2014

Equipamientos y Servicios 
Sportpark, SRL B06615868 PL-0174-C1 21/02/2014

• • •
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ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución de
concesión en el expediente n.º FD-0069-C2, relativo a subvención para la
contratación indefinida de trabajadores minusválidos. (2014083591)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión de subvención
al interesado “Gaspar Blanco Logística, SLU”, relativa al expediente n.º FD-0069-C2, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha 7 de mayo de 2014:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Gaspar Blanco Logística, SLU” con CIF/NIF B06384234 una
subvención por importe de 7.000,00 € por la contratación de 1 trabajador/es con discapaci-
dad que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el ane-
xo a esta resolución en los siguientes programas:

Programa I: 1 contratación.

Programa III: 0 contrataciones.

Programa IV: 0 contrataciones.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la entidad beneficiaria que-
da sujeta a las obligaciones que con carácter general se establecen en el artículo 18 del De-
creto 149/2012, de 27 de julio, y particularmente las siguientes:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención durante un periodo mínimo de 18 meses, según lo establecido en artículo único,
apartado ocho, del Decreto 133/2013, de 30 de julio, que modifica el periodo de mante-
nimiento establecido en el artículo 18.1 del Decreto 149/2012, de 27 de julio, contados a
partir de la fecha de inicio de dicha contratación.

2. Los beneficiarios estarán obligados a mantener el nivel de empleo de con tratos de em-
pleos indefinidos existentes en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las res-
pectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses, con-
forme a lo establecido en el artículo 18, apartado 2, del Decreto 149/2012, de 27 de julio,
según la redacción dada por el Decreto 133/2013, de 30 de julio.

3. En el caso de que el trabajador cause baja voluntaria o en casos de despido procedente,
la empresa beneficiaria deberá cubrir la vacante en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de baja del contrato en la Seguridad Social en los términos establecidos en el artí-
culo 19 del Decreto 149/2012, de 27 de julio, modificado por el artículo único, apartado
nueve del Decreto 133/2013, de 30 de julio.

4. En los casos de suspensión por causas económicas o de fuerza mayor de los contratos
subvencionados, se estará a lo dispuesto en el art. 18.1 del citado Decreto.
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5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención con-
cedida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como co-
municar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

6. Remitir anualmente al organismo administrativo gestor de las ayudas una relación com-
prensiva de los trabajadores por los que se concedió la ayuda y su permanencia en la em-
presa y, en su caso, los trabajadores que le han sustituido.

7. El beneficiario estará obligado a mantener un sistema de contabilidad separado o un có-
digo contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la opera-
ción, a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, sin perjuicio de las
normas de contabilidad nacional.

8. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente otras
ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyecto con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en el
Decreto regulador de las ayudas y en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la pérdida
del derecho a la subvención concedida y reintegro de las cantidades percibidas conforme a lo
establecido en el artículo 23 del Decreto 149/2012, de 27 de julio, regulador de la ayuda.

Cuarto. La concesión de esta ayuda se encuentra acogida a lo dispuesto en el Reglamento CE
número 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379, de 28 de di-
ciembre de 2006), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
mínimis.

Quinto. La subvención concedida será objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con
expresión de la convocatoria, del programa de ayudas y del crédito presupuestario al que se
imputan.

Sexto. De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento 1083/2006 del Con-
sejo, de 11 de julio, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y al artículo 16 i) de la
Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios
vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable ade-
cuado en relación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar
la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabili-
dad nacional.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera competente en materia de empleo, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Mérida, a 7 de mayo de 2014. El Director Gerente del SEXPE. (PD Resolución de 15 de abril
de 2014. DOE n.º 79, de 25 de abril). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., modulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º FD-0163-C1,
relativo a subvención para el fomento de la contratación de personas con
discapacidad. (2014083593)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado “Exhort Siglo XXI, SL” relativa al expediente n.º FD-0163-
C1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención:

Primero. Con fecha 25/10/2013, se concede a la entidad “Exhort Siglo XXI, SL” una subven-
ción de 6.000,00 € por la contratación del trabajador con discapacidad “Francisco Javier Mu-
ñoz Barrena” al amparo del Decreto 149/2012, de 27 de julio, modificado por el Decreto
133/2013, de 30 de julio, que regula el conjunto de incentivos destinados a favorecer la con-
tratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, y se aprueba la
primera convocatoria de dichas subvenciones.

Segundo. Con fecha 08/01/2014 comunican la baja del trabajador el 16/11/2013, sin que has-
ta la fecha se haya comunicado su sustitución.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedi-
miento para declarar la obligación de reintegrar la subvención concedida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO

Primero: Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad “Exhort Siglo XXI, SL” por la contratación por tiempo in-
definido del trabajador “Francisco Javier Muñoz Barrena” por importe de 6.000,00 € más los
intereses de demora, al amparo del Decreto 149/2012, de 27 de julio.
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No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de las
contrataciones subvencionadas, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y 23 del Decreto 149/2012, de 27 de julio, en relación
con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 06 de marzo, por el que se establecen criterios co-
munes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de sub-
venciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes, entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de subvención, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 19 del Decreto
149/2012, de 27 de julio, referida a los trabajadores sustitutos, a los efectos de comprobar
que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa reguladora, para que sus
contrataciones sean subvencionables:

— Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sus-
tituido, salvo que se haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de
la vida laboral.

— Comunicación del contrato de trabajo del trabajador sustituto al correspondiente Servicio
Público de Empleo, siempre que el empresario no hubiera autorizado en la solicitud la con-
sulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

— Anexo VI debidamente cumplimentado.

Mérida, a 5 de junio de 2014. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n, modulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución de
inadmisión de solicitud en el expediente n.º FEI-2031-C2, relativo a
subvención para el fomento del empleo indefinido. (2014083594)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de inadmisión de la solici-
tud de subvención, al interesado “Piduval Iberpacking, SL” relativa al expediente FEI-2031-
C2, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha
9 de mayo de 2014:

“RESOLUCIÓN

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud presentada al amparo del Decreto 147/2012,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 132/2013, de 30 de julio, perteneciente a la convo-
catoria 2013-2014 al estar fuera del plazo legalmente establecido.

Mérida, a 9 de mayo de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución de 15-04-2014. DOE n.º 79, de 25-04-2014) El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-0345-C3, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2014083595)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión, al interesado
“Carpintería Metálica Plasencia, SL” relativa al expediente FEI-0345-C3, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 25 de ju-
lio de 2014:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Carpintería Metálica Plasencia, SL”, con CIF/NIF B10448793
una subvención por importe de 12.000,00 € por la contratación indefinida de 2 trabajador/es
que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el anexo
a esta resolución.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria que-
da sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención, durante un periodo mínimo de dieciocho meses para el Programa III y veinti-
cuatro meses para los Programas I y II, contados a partir de la fecha de inicio de dicha
contratación según lo establecido en artículo único, apartado nueve del Decreto 40/2014,
de 25 de marzo, que modifica el periodo de mantenimiento establecido en el artículo 10.1
del Decreto 147/2012, de 27 de julio.
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2. Los beneficiarios estarán obligados a mantener el nivel de empleo de contratos de em-
pleos indefinidos existentes en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las res-
pectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de doce meses, con-
forme a lo establecido en el artículo 10, apartado 2, del Decreto 147/2012, de 27 de julio,
según la redacción dada por el Decreto 132/2013, de 30 de julio.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención duran-
te el periodo obligado de mantenimiento que dispone el art. 10.1, la entidad está obligada a
cubrir la vacante con un contrato indefinido que reúna las condiciones establecidas en el ar-
tículo 11 del Decreto 147/2012, de 27 de julio, modificado por el artículo único, apartado nue-
ve del Decreto 40/2014, de 25 de marzo. En concreto, dispondrán de un plazo de un mes,
contado desde la baja en Seguridad Social para cubrir la citada vacante, y el tiempo, en que
el puesto de trabajo subvencionado esté vacío, no podrá exceder de 60 días naturales.

4. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención con-
cedida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como co-
municar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

5. Las establecidas con carácter general en el Decreto 147/2012, de 27 de julio, sobre fo-
mento de la contratación indefinida, así como en las demás normas legales concordantes
y de vigente aplicación.

6. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en el De-
creto regulador de las ayudas y en la resolución de concesión podrá dar lugar a la pérdi-
da del derecho a la subvención concedida y reintegro de las cantidades percibidas, con-
forme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 147/2012, de 27 de julio, según
la redacción dada por el Decreto 132/2013, de 30 de julio.

La concesión de esta ayuda se encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 sobre las ayudas de mínimis, o al Reglamento
1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artí-
culos 107 y 108 del Tratado a las ayudas de mínimis, en el sector de la producción de pro-
ductos agrícolas, publicados ambos en el DOUE n.º L352, de 24 de diciembre de 2013.

De conformidad con cuanto dispone el artículo 125. 4 b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Eu-
ropeo y al Fondo de Cohesión y el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener el siste-
ma de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las
transacciones realizadas con la operación, a fin de garantizar la adecuada justificación de la
subvención, todo ello, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

En el caso de que las subvenciones establecidas en el presente decreto pudieran ser objeto
de cofinanciación, se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 y en el Reglamento (UE) n.º
1304/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados miembros.
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Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 25 de julio de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución de 15-04-2014. DOE núm. 79, de 25-04-2014). El Director General de Em-
pleo, Pedro Pinilla Piñero.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., módulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución 
en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
indefinido. (2014083596)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de la solici-
tud de subvención, al interesado respectivo relativa a su expediente, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución de fecha 6 de junio de 2014:

“RESOLUCIÓN

Denegar a la empresa con el DNI/CIF correspondiente, la ayuda solicitada al amparo del
Decreto 147/2012, de 27 de julio, por no cumplir los requisitos reglamentariamente esta-
blecidos.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera com-
petente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 6 de junio de 2014. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución de 15-04-2014. DOE n.º 79, de 25-04-2014). El Director General de Empleo,
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., módulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.
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Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

Empresa DNI/CIF Expediente F. Resolución

Alconba Hostelería y Servcios, SL B06640502 FEI-0379-C2 06/06/2014

José Antonio Moraño Casiano 30200592M FEI-0527-C2 06/06/21/014

• • •

ANUNCIO de 8 de octubre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de revocación y reintegro en el expediente n.º
PL-2012-0611, relativo a subvención para la contratación de parados de
larga duración. (2014083597)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de revoca-
ción y reintegro de subvención al interesado “María Luisa Hornero Flores” relativa al expedien-
te PL-2012-0611, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de revocación y reintegro.

Con fecha 05/09/2012, la entidad “María Luisa Hornero Flores” solicita subvención por la con-
tratación de parados de larga duración, al amparo del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, con-
cediéndose con fecha de resolución 16/11/2012 la ayuda para la contratación de 1 trabaja-
dor/es acogido/s al/los programa/s Programa II.

Habiendo transcurrido el plazo de 45 días desde la finalización del periodo que se subvencio-
nó, establecido en el decreto para presentar el Anexo VIII y la documentación establecida en
la norma reguladora para realizar la justificación de la ayuda solicitada, se comprueba el in-
cumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria de la ayuda, de la obligación de justifica-
ción de la misma en el plazo antes mencionado.

Este motivo de revocación está basado en los preceptos legales que se indican a conti-
nuación:

Art. 17: “ Los beneficiarios de la subvención deberán presentar, en el plazo de 45 días natu-
rales a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona de la última contratación
objeto de ayuda, el Anexo VIII —Certificación-justificación de la subvención— acompañado de
la siguiente documentación:

a) Nóminas, debidamente firmadas por los trabajadores cuyos contratos han sido objeto de
subvención.

b) Justificantes bancarios correspondientes al pago de los salarios abonados por la entidad.
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c) Documentos de cotización a la Seguridad Social del periodo correspondiente, relativos a
la trabajadora o trabajador contratado y sus correspondientes justificantes de pago.

d) Vida laboral de la empresa beneficiaria de la ayuda, a fecha de finalización del último con-
trato objeto de subvención para comprobar el mantenimiento del nivel de empleo, con-
forme a lo establecido en el artículo 19 de este decreto”.

A tal efecto, y con anterioridad a dictar la oportuna propuesta de resolución, se le pone de
manifiesto el procedimiento para que, en plazo de quince días, formule las alegaciones y jus-
tificaciones que tenga por convenientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de marzo de 2014. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el servicio de fomento del empleo del
Sexpe, sito en paseo de Roma, s/n., módulo d, de Mérida, donde podrá dirigirse para su cons-
tancia.

Mérida, a 8 de octubre de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2014 sobre aprobación definitiva de Programa
de Ejecución. (2014083564)

Que el Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión de fecha 1 de octubre de 2014 adop-
tó, entre otros, el acuerdo que se transcribe literalmente con el quórum y la mayoría legal-
mente exigibles:

Primero. Aprobar definitivamente el Programa de Ejecución mediante el sistema de obra pú-
blica ordinaria del enclave de las NNSS de Campanario, así como los Proyectos contenidos en
el mismo, que son los correspondientes al Estudio de Detalle, Proyecto de Urbanización y Pro-
yecto de Reparcelación

Segundo. Publicar este acuerdo en el DOE para que tenga eficacia jurídica.

Tercero. Autorizar al Alcalde para que redacte cuantos documentos sean necesarios para con-
seguir la efectividad de este acuerdo.

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Campanario, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio de conformidad con el artículo 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-
posición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Campanario, a 2 de octubre de 2014. EL Alcalde, ELÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE JARAICEJO

ANUNCIO de 10 de octubre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 2/2014 del Plan General Municipal. (2014083681)

Aprobada inicialmente la Modificación n.º 2/2014 del Plan General Municipal de Jaraicejo, por
Acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2014, de conformidad con el artículo 77 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, y 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a in-
formación pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Periódico HOY.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase
de licencias para aquéllas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas deter-
minaciones supongan una modificación del régimen urbanístico vigente.

Jaraicejo, a 10 de octubre de 2014. La Alcaldesa, M.ª PILAR MONTERO BEJARANO.
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